ACUERDO GENERAL 55-49/2010
En relación con el oficio número OM/1582/2010 signado por el licenciado Carlos Vargas Martínez, oficial mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mediante el cual somete a consideración la propuesta de normatividad interna en materia de contabilidad gubernamental, consistentes en las propuestas de acuerdos generales, en los siguientes términos: “Me permito someter a la consideración de ese Órgano Colegiado que Usted preside la propuesta de normatividad interna en materia de contabilidad gubernamental siguiente:

1. "PROPUESTA DE ACUERDO GENERAL ​  /2010, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA  DE 
 DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NORMA PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL"

2. "PROPUESTA DE ACUERDO GENERAL ___/2010, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA  DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DEL SISTEMA CONTABLE DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ARMONIZADAS CON LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, Y CON LAS NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE."
Documentos que fueron elaborados por esta Oficialía Mayor en acompañamiento con el Instituto de Administración
Pública, los cuales se remiten  en medio  impreso”; una vez que se expresaron al respecto los comentarios de los señores consejeros y de conformidad con lo que estatuyen los artículos 195 y 199, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en relación con lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por unanimidad, el Pleno del Consejo acordó:--
PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio y anexos que presenta el Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y una vez analizado su contenido este órgano colegiado determina autorizar en lo general la "Propuesta de acuerdo general por el cual se establece la norma para la Armonización Contable del Órgano Judicial del Distrito Federal", y por considerarse que tal acuerdo es de interés general, publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el Boletín Judicial del H. Tribunal, bajo el siguiente texto:--------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO GENERAL 55-49/2010, PUNTO PRIMERO EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECE LA NORMA PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.
“Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL.- MÉXICO

ANTECEDENTES

El 31 de Diciembre de 2008 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publica en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto por el que se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental y se derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referentes a la contabilidad del gasto, y entró en vigor a partir del 1º. De enero de 2009, con las precisiones establecidas en los artículos transitorios.

La Ley define en su primer artículo  que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El eje de este nuevo esquema nacional contable lo representa la integración y funcionamiento del Consejo Nacional de Armonización Contable. La Ley General de Contabilidad Gubernamental lo define en su artículo 6 como “el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos”. 

Las facultades del Consejo están ubicadas en el artículo 9, dentro de las que se destacan:

· Emitir el marco conceptual, los postulados básicos, el plan de cuentas, los elementos mínimos que deben contener los manuales de contabilidad gubernamental, junto con los reclasificadores de catálogos de cuentas para el caso de los correspondientes al sector paraestatal; así como las normas contables y de emisión de información financiera, generales y específicas, que hayan sido formuladas y propuestas por el secretario técnico.

· Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas públicas, para el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de organismos internacionales de los que México es miembro. 

· Emitir lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos.

· Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las finanzas públicas a partir de los registros contables y el proceso presupuestario, considerando los principales indicadores sobre la postura fiscal y los elementos de las clasificaciones de los ingresos y gastos.

· Nombrar a los representantes de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal que integren el consejo y el comité, en términos de las reglas de operación y ajustándose a los requisitos que establece esta Ley. 

· Analizar y, en su caso, aprobar las disposiciones para el registro contable de los esquemas de deuda pública u otros pasivos que contraten u operen los entes públicos, y su calificación conforme a lo dispuesto en esta Ley.

· Determinar las características de los sistemas que se aplicarán de forma simplificada por los municipios con menos de veinticinco mil habitantes.

Según el artículo 16 de la Ley, las principales características del Sistema de Contabilidad Gubernamental y de la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública consisten en registrar de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generar estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

Cabe señalar que, al referirse a tópicos contables, el sistema se deberá integrar por los conceptos mínimos ya definidos en el sistema de contabilidad gubernamental, en ese sentido, en el artículo 18 enlista el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.  

El artículo 46 es muy explícito en el contenido de los sistemas contables que deberán considerar 

I. Información contable, 

II. Información presupuestaria, 

III. Información programática, 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro.

Por último, todo lo anterior tiene como propósito una homologación en la presentación de la Cuenta Pública correspondiente al poder, entidad federativa, municipio u órgano correspondiente, conforme lo establece el artículo 54 de la Ley, consistente en el hecho de que la información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública, y se relacione con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, la Cuenta Pública deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos, y para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los mismos con la planeación del desarrollo.

Es en este contexto que el Sistema de Contabilidad Gubernamental para el TSJDF se vislumbra como la herramienta toral de apoyo para la toma de decisiones sobre las finanzas públicas. Es por ello, que dicho Sistema debe reflejar la aplicación de los principios y normas contables generales y específicas bajo los estándares nacionales e internacionales vigentes, propiciando la actualización del marco normativo institucional a fin de:

1. Emitir información financiera patrimonial,

2. Tener un sistema contable armonizado,

3. Brindar elementos suficientes para lograr una evaluación del desempeño de los mismos, promoviendo la transparencia de la información pública.

En este sentido, es necesario emitir, para la observancia de la Ley, los principios y herramientas para la armonización contable, una NORMA DE ARMONIZACIÓN CONTABLE del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, mediante las cuales se determinen los responsables, y mecanismos de operación al interior del Órgano Judicial del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones I, IV, y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 8 y 76 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los artículos 1, 2 5, 6 y 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establecen las bases para la organización y funcionamiento del propio Tribunal. Que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal tiene encomendada la función judicial del fuero común en el Distrito Federal.

Que el artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones II, III, y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 83 y 85 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecen las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. Que el Consejo de la Judicatura tiene encomendada la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, encontrándose facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones.

Que los artículos 1º, segundo párrafo y 201, fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, atribuyen al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal la facultad de elaborar, manejar, administrar  y ejercer de manera autónoma el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal.

Que, asimismo, el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en su artículo 10, fracciones XI a XV, XX y XXI, le atribuye a dicho órgano colegiado diversas facultades en materia administrativa  para el debido ejercicio, manejo y control de los recursos asignados al Tribunal y al Consejo en el Decreto de Presupuesto de Egresos y el Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley de Presupuesto Eficiente y Gasto Público del Distrito Federal, así como para establecer políticas de  racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

En cumplimiento en los Acuerdos V-7/2010, así como el 6-17/2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, de conformidad con los numerales SEGUNDO y QUINTO, del ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su segunda reunión celebrada el día trece de agosto del dos mil nueve, así como lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y su reglamento, se instrumenta la adopción e implementación a través del presente Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, relativo al Marco Conceptual de la Contabilidad del Órgano Judicial des Distrito Federal.

Que por su parte el Código Fiscal y la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente ambos del Distrito Federal, establecen las bases en materia de normatividad financiera, presupuestal, programática, y contable en el Distrito Federal, al que está sujeto el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, y que debe tomarse como una de las referencias en el desarrollo de las presentes herramientas técnicas contables del Órgano Judicial.

Dentro del marco normativo también se encuentra la Ley del Impuesto Sobre la Renta; la Ley del Impuesto al Valor Agregado; la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado; el Código Fiscal de la Federación; la Ley de Ingresos del Distrito Federal; el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y demás aplicable.

Que para mantener la vigencia de la normatividad que regula las actividades del Órgano Judicial del Distrito Federal, es necesario su constante revisión y actualización, haciéndola congruente con la legislación que rige en la materia; por lo que el Consejo de la Judicatura ha estimado pertinente la emisión de este nuevo Acuerdo que contiene las herramientas técnicas de la Normatividad Contable, el cual deroga, la parte conducente del Acuerdo General 15-11/2005 y el 28-31/2009 a fin de ajustar nuestras normas internas a las actuales disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, por lo cual se emite el siguiente:

PRIMERO.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en uso de las facultades que tiene atribuidas en la materia, y a efecto de dar los lineamientos institucionales para la armonización contable en apego a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 55-49/2010, PUNTO PRIMERO, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LA NORMA PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL.
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.-  En el Órgano Judicial del Distrito Federal, las áreas responsables de dar cumplimiento a la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable serán: el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal a través de sus áreas competentes, los Secretarios Técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y del Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de las fiduciarias respectivas.
En este tenor, será responsabilidad de cada uno de los entes que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, esto es el Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, el registro, preparación, emisión y presentación de su contabilidad, de la operación de su sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas y lineamientos que emita el CONAC, así como de la aplicación de estas herramientas técnicas armónicas con la norma emitida por el CONAC.

Art. 2.- Para efectos de la interpretación de la presente Norma, así como de las herramientas que de él se deriven tales como el Marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad, sin perjuicio de los que en éstos se determinen, se entenderá por:

a)  Sistema de Contabilidad: conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica modifican la situación económica, financiera y patrimonial del Órgano Judicial del Distrito Federal.

b) Contabilidad Gubernamental: la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental del Órgano Judicial del Distrito Federal y se utiliza para el registro de las transacciones que lleve a cabo, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos así como el patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo confiable en la administración de los recursos del Órgano Judicial.

c) Ingreso devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

d) Gasto devengado: momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Art.- 3  Se tiene por aceptado el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que al efecto emitió el CONAC, de conformidad con los Acuerdos V-7/2010 y 6-17/2010, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en cumplimiento a los numerales SEGUNDO y QUINTO, del ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, los numerales TERCERO y SEXTO, DEL ACUERDO por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su segunda reunión celebrada el día trece de agosto del dos mil nueve, así como lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y su reglamento, mismos que serán adaptados a las características jurídicas y administrativas de de este órgano Judicial del Distrito Federal, y se emitirán con fundamento con la presente Norma.
CAPÍTULO I

DEL SISTEMA CONTABLE

Art. 4.- Son objetivos del Sistema Contable establecido para el TSJDF, entre otros, los siguientes:

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendientes a optimizar el manejo de los recursos del Órgano Judicial del Distrito Federal;

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, así como producir reportes de todas las operaciones de los mismos, armonizado a la Administración Pública local y federal;

c) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;

d) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales del Órgano Judicial del Distrito Federal, y si fuera el caso su extinción;

e) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas

Art. 5.- Las características del Sistema Contable establecido para el TSJDF, entre otros, los siguientes:

a) Es único, armónico, uniforme e integrador;

b) Integra en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;

c) Efectúa los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones;

d) Registra de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

e) Efectúa la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes;

f) Efectúa en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto autorizado a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de acuerdo con lo siguiente:

· En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

· En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, devengado y captado del Prepuesto de Ingresos de los entes que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal.

g) Facilita el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Órgano Judicial del Distrito Federal;

h) Genera, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación y presupuestación con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas;

i) Estructura la correlación de la información sobre ejecución física que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos del resultado y subresultados institucionales programados;

j) Procesa y genera estados financieros mediante el uso de las tecnologías de la información;

Art. 6.- El sistema contable desarrollado y ejecutado por los entes responsables del Órgano Judicial del Distrito Federal, deberá para su integración, contar con los datos y cifras generadas en cada uno de ellos, tomando en consideración sus características particulares, y deberán contener como mínimo la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se detalla: 

a) Información contable: que contenga el estado de la situación financiera, el estado de variación en el patrimonio, estado de cambios en la situación financiera, informes sobre pasivos contingentes, notas a los estados financieros, estado analítico del activo y  estado de actividades.

b) Información presupuestaria: que contenga el estado analítico de ingresos, el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (con su clasificación administrativa, económica y por objeto del gasto) flujos de fondos que resuman todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal. 

c) Información programática: que contenga el gasto por categoría programática, de los programas y proyectos de inversión e indicadores de resultados.

d) Información complementaria para generar información a nivel local y federal, así como atender otros requerimientos de información provenientes de organismos internacionales de los que México forma parte.

CAPÍTULO II

DE LOS REGISTROS CONTABLES Y PRESUPUESTALES

Art. 7.- Los registros contables de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal se llevarán con base acumulativa. 

Art. 8.- Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, en materia de clasificación del ejercicio del gasto público se sujetará a los dispuesto en la Ley General de Contabilidad, a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, al Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, así como a las herramientas técnicos contables que se emitirán al respecto, y que deberán de observar el Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, de tal manera que sus registros permitan su interrelación automática.

Art. 9.-Lo establecido en el artículo anterior implica el registro tanto del ingreso como del egreso hasta que ambos sean devengados, por lo cual los efectos derivados de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, con otros entes, a su interior y cualquier otro evento, que los han afectado económicamente, deben de reconocerse contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines contables.

Art. 10.- Adicionalmente a lo establecido en el artículo 9, debe entenderse:

a) realizado el ingreso derivado de derechos, productos, aprovechamientos y aportaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;
b) realizado el gasto como devengado desde el momento que se formalizan las transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago.

Art. 11.- El registro de los ingreso  que tenga derecho a percibir el Órgano Judicial del Distrito Federal, a través de los entes públicos que lo conforman, se efectuará en las cuentas contables de orden que estableció el CONAC, en el Plan de Cuentas Gubernamental y que fueron adoptadas en el Catalogo de Cuentas del Órgano Judicial del Distrito Federal, las cuales reflejan: el estimado, modificado, devengado y captado (recaudado), bajo las siguientes consideraciones:

a) ingreso estimado: es el que se aprueba anualmente por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en el Presupuesto de Ingresos del Órgano Judicial del Distrito Federal, e incluye los recursos asignados a los entes públicos que lo conforman en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la proyección de ingresos a captar por derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso previsto.

b) ingreso modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo al Presupuesto de Ingresos del Órgano Judicial del Distrito Federal que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado en dicho presupuesto.

c) ingreso devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los recursos aprobados a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y en el Presupuesto de Ingresos a captar por derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso previsto. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente.

d) ingreso recaudado o captado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los recursos ministrados a los entes públicos que conforman al Órgano Judicial en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, de conformidad a los calendarios aprobados al efecto, así como los derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso captado.

e) ingreso determinable: cuando los entes públicos que conforman al Órgano Judicial cuenten con los elementos que identifiquen el hecho imponible y al contribuyente, y se pueda establecer el importe de derechos, productos y aprovechamientos que tenga derecho a recibir de éste, emitiéndose el documento de pago y señalando la fecha límite para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes respectivas. Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes la determinación.

Art. 12.- Cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través del Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, serán los responsables de establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos contables de los ingresos.

Art. 13.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal se efectuará en las cuentas contables de orden que estableció el CONAC, en el Plan de Cuentas Gubernamental y que fueron adoptadas en el Catalogo de Cuentas del Órgano Judicial del Distrito Federal, las cuales reflejan en lo relativo al presupuesto de egresos: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, bajo las siguientes consideraciones:

a) presupuesto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los entes Públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de conformidad a los calendarios autorizados en términos de la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente.

b) presupuesto modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones programático-presupuestales al presupuesto aprobado de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal.

c) presupuesto comprometido: es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, y/o del instrumento jurídico que formaliza una relación contractual para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras públicas.

d) El presupuesto devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas, independientemente de su realización o pago.

e) El presupuesto ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente.

f) El presupuesto pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso o salida de efectivo o cualquier otro medio de pago, es decir es la realización del pago.

Art. 14.- Cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través del Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, serán los responsables de establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos contables del presupuesto. Para tener una armonización en el registro, se establecen como soportes documentales para cada momento, los siguientes:

a) Para el presupuesto aprobado: Decreto de Presupuesto de Egresos autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  la apertura de dicho presupuesto autorizada por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; el calendario autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, y comunicado a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal conformidad a la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente.

b) Para el presupuesto modificado: afectaciones y/o adecuaciones programático-presupuestales autorizadas de conformidad a la normatividad aplicable.

c) Para el presupuesto comprometido: suficiencias presupuestales; contratos y/o pedidos de bienes, servicios y/u obra pública por contrato; las condiciones generales de trabajo, y las obligaciones impositivas de ley.

d) Para el presupuesto devengado: registro de provisiones de gasto y oficio de instrucción del titular responsable del registro contable.

e) Para el presupuesto pagado; registro contable de las cuentas por liquidar certificadas mediante las cuales se realiza el pago de las obligaciones de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

CAPÍTULO III

DE LA FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA

Art. 15.- Los estados financieros de los entes públicos del Órgano Judicial del Distrito Federal deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

Art. 16.- La estructura de la Cuenta Pública del TSJDF, en concordancia con el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, contendrá como mínimo: 
I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera;

d) Informes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

f) Estado analítico del activo;

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones:

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en interno y externo;

ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contratación, y

iv. Por país acreedor;

II. Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal;

III. Información programática, con la desagregación siguiente:

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión, e
c) Indicadores de resultados

IV. Análisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual:

a) Ingresos presupuestarios;

b) Gastos presupuestarios;

c) Postura Fiscal;

d) Deuda pública,

Art. 17.- Con base en lo determinado en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal en su artículo 140 el Tribunal y el Consejo remitirán:

a) dentro de los 15 días naturales siguientes de concluido cada trimestre, información cuantitativa y cualitativa sobre la ejecución de sus presupuestos aprobados y la evaluación de los mismos.
b) dentro de los tres primeros días hábiles del mes de mayo los estados financieros  y demás información, presupuestal y contable al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que éste ordene su incorporación a la Cuenta Pública del Distrito Federal, en capítulo por separado.

Art. 18- El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, deberán elaborar y presentar los indicadores de gestión para poder medir el avance físico y financiero del ejercicio presupuestal, tanto de los recursos federales que se reciban, como de los ingresos locales y propios, a fin de tener congruencia en la medición y monitoreo de los logros en metas comprometidas ante las instancias correspondientes, y que serán integrados a la Cuenta Pública del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

Art. 19.- La integración de los indicadores de resultados se harán a la Cuenta Pública del TSJDF para mejorar la rendición de cuentas a través de este Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados (PbR), lo que permite integrar la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública, permitiendo así que los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable se relacionen con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo institucional a través de indicadores que determine el cumplimiento de metas y objetivos de los programas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y será publicado en el Boletín Judicial para su mayor difusión.
SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas las disposiciones administrativas internas que se opongan al presente Acuerdo.
TERCERO.- A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo, queda sin efecto LA PARTE QUE CORRESPONDA DEL  Acuerdo General 15-11/2005 emitido en fecha dos de marzo de dos mil cinco y el Acuerdo General 28-31/2009 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco.”
SEGUNDO.- Asimismo, se determina autorizar en lo general la “Propuesta de Acuerdo General por el cual se establecen las Herramientas Técnicas del Sistema Contable del Órgano Judicial del Distrito Federal, Armonizadas con la Ley General de la Materia, y con las Normas Emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable."; de igual forma se ordena su publicación por una sola vez en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el Boletín Judicial del H. Tribunal, bajo el siguiente texto:-----------------------------------------------------------------------------------
“ACUERDO GENERAL 55-49/2010 PUNTO SEGUNDO EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DEL SISTEMA CONTABLE DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ARMONIZADAS CON LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, Y CON LAS NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE
Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL.- MÉXICO

ANTECEDENTES

En los últimos tiempos, cada vez más la transparencia y rendición de cuentas se han vuelto factores importantes para lograr la credibilidad en la gestión de las instituciones públicas de nuestro País. Es así que, hemos visto una evolución importante en esta materia a través del establecimiento de leyes federales y locales, y otros instrumentos que día con día han fortalecido estos elementos, logrando que hoy la ciudadanía tenga un mayor acceso a la información pública, para conocer, “cómo, cuándo y dónde” se utilizan los recursos que se ejercen en el cumplimiento de los objetivos y programas de los entes públicos.

Es así que el Sistema de Contabilidad Gubernamental se vislumbra como la herramienta toral de apoyo para la toma de decisiones sobre las finanzas públicas. Es por ello, que dicho Sistema debe reflejar la aplicación de los principios y normas contables generales y específicas bajo los estándares nacionales e internacionales vigentes, propiciando la actualización del marco normativo institucional.

Al respecto, en el mes de mayo de 2008 se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante las cuales se faculta al Congreso para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional.

En atención al mandato constitucional, y considerando que la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos es una demanda constante de la población, que debe ser satisfecha, ya que el orden en las finanzas públicas es clave para la estabilidad del estado mexicano, resulta necesario que la contabilidad pública sea armónica a nivel nacional, incluyendo a los órdenes federal, estatal y municipal de gobierno.

Es por ello, que como parte de esta importante evolución, el uno de enero de dos mil nueve entró en vigor la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que representa uno de los cambios más significativos de los últimos años y que tiene como objetivos fundamentales incrementar la transparencia de la información; establecer criterios generales para la emisión de la información financiera; facilitar el registro y fiscalización de activos, pasivos y patrimonio; así como establecer mecanismos de evaluación sobre la eficiencia y eficacia de la aplicación de los recursos, de la administración del gasto y deuda públicos.

En este sentido, si bien los objetivos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ayudarán de forma importante a tener una mayor y más clara visión sobre la administración de los entes públicos, la misma representa retos y responsabilidades para los funcionarios públicos a cargo de su implementación y cumplimiento, sin dejar a un lado a la responsabilidad que todo servidor público tiene al momento de la utilización de los recursos públicos sean estos financieros, materiales, informáticos o de cualquier índole que sean susceptibles de registro.

DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Es así que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que entro en vigor el uno de enero de dos mil nueve, misma que tiene por objeto establecer criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental, sobre todo, en materia de la emisión de la información financiera de los entes públicos con el objetivo de lograr una armonización contable en los tres ordenes de Gobierno, buscando de manera superior armonizar el registro, facilitando con ello, la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gasto públicos, contribuyendo con ello, a medir la eficiencia, economía y eficacia del gasto e ingreso públicos.

Al ser de observancia general, es obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, las Entidades Federativas, los Ayuntamientos de los Municipios, los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales, obligando a los entes públicos:

4. Emitir información financiera patrimonial,

5. Tener un sistema contable armonizado,

6. Brindar elementos suficientes para lograr una evaluación del desempeño de los mismos, promoviendo la transparencia de la información pública.

7. Previendo que los estados y municipios que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de dicha Ley, no podrán contratar o emitir deuda e inscribirla en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Es así, que en el marco de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se creó el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene como objetivo emitir las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos; adicionalmente, se crea el Comité Consultivo que propondrá al CONAC para su posterior emisión:

a) La creación o modificación de las normas contables y de emisión de información financiera y relativas al registro y valuación del patrimonio;

b) Apoyar y proponer las acciones necesarias para la capacitación de los usuarios de la contabilidad gubernamental.

Es así, que el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el pasado trece de agosto de dos mil nueve, los tres primeros Acuerdos que conforman las Normas de la reforma contable, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día veinte de agosto de dos mil nueve y once de septiembre en mismo año respectivamente, los cuales se describen a continuación:

I. Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental

II. Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental

III. Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos.

Asimismo, el pasado uno de diciembre de dos mil nueve, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió Norma Complementaria de la Reforma Contable, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día nueve de diciembre de dos mil nueve y veinticinco de enero de dos mil diez respectivamente. Los entes públicos deberán adoptar estas Normas y Metodología a más tardar el 31 de diciembre de 2010, encontrándose la siguiente:

IV. El Clasificador por Objeto del Gasto

V. El Clasificador por Rubros de Ingresos

VI. El Plan de Cuentas

VII. Las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos

VIII. Las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros básicos del Ente Público y características de sus Notas

IX. Los Lineamientos sobre los Indicadores para medir los Avances Físicos y Financieros relacionados con los Recursos Públicos

Por su parte el día veintiocho de mayo de dos mil diez, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió Norma Complementaria de la Reforma Contable, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día diez de junio de dos mil diez. Los entes públicos deberán adoptar estas Normas y Metodología a más tardar el 31 de diciembre de 2010, encontrándose la siguiente:

X. El Clasificador por Objeto del Gasto: (Capítulo, Concepto y Partida Genérica)

XI. El Clasificador por Tipo Gasto

XII. El Clasificación Funcional del Gasto

CONSIDERANDO

Que el artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones I, IV, y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 8 y 76 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los artículos 1, 2 5, 6 y 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establecen las bases para la organización y funcionamiento del propio Tribunal. Que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal tiene encomendada la función judicial del fuero común en el Distrito Federal.

Que el artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones II, III, y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 83 y 85 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecen las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. Que el Consejo de la Judicatura tiene encomendada la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, encontrándose facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones.

Que los artículos 1º, segundo párrafo y 201, fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, atribuyen al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal la facultad de elaborar, manejar, administrar  y ejercer de manera autónoma el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal.

Que, asimismo, el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en su artículo 10, fracciones XI a XV, XX y XXI, le atribuye a dicho órgano colegiado diversas facultades en materia administrativa  para el debido ejercicio, manejo y control de los recursos asignados al Tribunal y al Consejo en el Decreto de Presupuesto de Egresos y el Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley de Presupuesto Eficiente y Gasto Público del Distrito Federal, así como para establecer políticas de  racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

En cumplimiento en los Acuerdos V-7/2010, así como el 6-17/2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, de conformidad con los numerales SEGUNDO y QUINTO, del ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su segunda reunión celebrada el día trece de agosto del dos mil nueve, así como lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y su reglamento, se instrumenta la adopción e implementación a través del presente Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, relativo al Marco Conceptual de la Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal.

Que por su parte el Código Fiscal y la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente ambos del Distrito Federal, establecen las bases en materia de normatividad financiera, presupuestal, programática, y contable en el Distrito Federal, al que esta sujeto el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, y que debe tomarse como una de las referencias en el desarrollo de las presentes herramientas técnicas contables del Órgano Judicial.
Dentro del marco normativo también se encuentra la Ley del Impuesto Sobre la Renta; la Ley del Impuesto al Valor Agregado; la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado; el Código Fiscal de la Federación; la Ley de Ingresos del Distrito Federal; el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y demás aplicable.

Que para mantener la vigencia de la normatividad que regula las actividades del Órgano Judicial del Distrito Federal, es necesario su constante revisión y actualización, haciéndola congruente con la legislación que rige en la materia; por lo que el Consejo de la Judicatura ha estimado pertinente la emisión de este nuevo Acuerdo que contiene las herramientas técnicas de la Normatividad Contable, el cual deroga, la parte conducente del Acuerdo General 15-11/2005 y el 28-31/2009, a fin de ajustar nuestras normas internas a las actuales disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, por lo cual se emite el siguiente:
ACUERDO GENERAL 55-49/2010, PUNTO SEGUNDO, EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DEL SISTEMA CONTABLE DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ARMONIZADAS CON LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, Y CON LAS NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE.
PRIMERO.- El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y el Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de la Oficialía Mayor y los Secretarios Técnicos de los respectivos Fondos, observaran la siguiente herramienta técnica como el Marco Conceptual y Postulados básicos del Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal, armonizado con el emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. Al tenor de lo siguiente: 
HERRAMIENTA TÉCNICA

MARCO CONCEPTUAL Y POSTULADOS BÁSICOS DE LA CONTABILIDAD DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
(MCCOJDF)
	1
	El Marco Conceptual de la Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal (MCCOJDF), es la base del Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal (SCOJDF) y los entes públicos que lo conforman, constituyéndose en el referente teórico que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de información contable y presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las necesidades de los usuarios.

	2
	El presente MCCOJDF se integra por los apartados siguientes:

	
	I.
Características del Marco Conceptual de la Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	II.
Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	III.
Postulados Básicos de la Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal; 

	
	IV.
Necesidades de información financiera de los usuarios;

	
	V.
Cualidades de la información financiera a producir por el Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	VI.
Estados Presupuestarios, Financieros y Económicos a producir por las áreas competentes del Órgano Judicial de Distrito Federal y sus objetivos;

	
	VII.
Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar por el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	I. CARACTERÍSTICAS DEL MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL

	
	A) OBJETIVOS
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	El MCCOJDF tiene como propósitos:

	
	a)
Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	b)
Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser valoradas y cuantificadas;

	
	c)
Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal, identificando de manera precisa las bases que la sustentan;

	
	d)
Armonizar la generación y presentación de la información financiera, misma que es necesaria para:

	
	· Rendir cuentas de forma veraz y oportuna de conformidad con la Ley General de la materia, así como la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 

	
	· Interpretar y evaluar el comportamiento de la gestión pública del Órgano Judicial y los entes públicos que lo conforman;

	
	· Sustentar la toma de decisiones de los usuarios; y 

	
	· Apoyar en las tareas de fiscalización de conformidad con la Ley General de la materia, así como la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal.

	
	B) AMBITO DE APLICACION

	
	a) Legal

	4
	El MCCPJDF es aplicable para los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, observando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento Interno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, la Ley del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y las normas que regulan su naturaleza, objetivos y operación.

	5
	La contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal en su valoración, registros e información resultante, y en cualquier aspecto relacionado con el sistema, debe ser congruente y mostrar que se han observado las disposiciones legales que le sean aplicables en toda transacción que realizan los entes públicos que lo conforman, exponiendo plenamente el efecto de dichas transacciones o modificaciones internas en su posición financiera y en los resultados. El SCOJDF deberá permitir la presentación de la posición financiera y los resultados de operación en forma razonable.

	6
	De conformidad con el artículo 1, párrafo segundo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), la misma es aplicable a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	b) Institucional

	7
	La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales en las políticas públicas del Órgano Judicial del Distrito Federal y los entes que lo conforman, quienes deben realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus acciones, mostrar su funcionamiento y someterse a la evaluación de los ciudadanos.

	8
	En el SCOJDF se conjugan una diversidad de áreas que interactúan entre sí para brindar certeza, seguridad y validez en el logro eficaz y eficiente de los objetivos para los que fueron creados, apegado a las estrategias de desarrollo, transparencia, legalidad y obtención de resultados.

	9
	Por tanto, como muestra de la interrelación institucional, se puede citar que contempla desde el emisor de la norma genérica hasta las herramientas técnicas contables, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, la Oficialía Mayor del Tribunal y los Secretarios Técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y del Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces, áreas responsables desde el registro y presentación de la información, hasta el revisor de la razonabilidad de ésta al interior la Contraloría General del propio Tribunal, y al exterior con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y la Auditoria Superior de la Federación, así como los despachos externos, representadas dichas funciones por las autoridades o servidores públicos involucrados, o bien profesionales colegiados con facultad de dictaminación.

	10


	El MCCOJDF se sustenta en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al ser armónico con el Marco Conceptual emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, quien tiene la atribución de ser el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental. El MCCOJDF es emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, órgano de gobierno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, quien tiene la atribución de emitir las normas internas en materias contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán al Órgano Judicial del Distrito Federal.

	11
	En el Órgano Judicial del Distrito Federal, las áreas responsables de dar cumplimiento a la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable serán: el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal a través de sus áreas competentes, los Secretarios Técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y del Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de las fiduciarias respectivas.

	12
	Las normas supletorias al MCCOJDF y la normatividad que de éste se derive, será:

	
	a)
La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental Federal o del Distrito Federal;

	
	b)
Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation Accounting Committee);

	
	c)
Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).

	13
	El Órgano Judicial del Distrito Federal informó al Secretario Técnico de la CONAC la adopción del Marco Conceptual y los Postulados Básicos que al efecto emitió el CONAC, mediante correo electrónico remitido a la siguiente dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx y por oficio OM/789/2010, signado por el Oficial mayor del Tribunal Superior de Justicia de conformidad con los Acuerdos V-7/2010 y 6-17/2010, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en cumplimiento a los numerales SEGUNDO y QUINTO, del ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, los numerales TERCERO y SEXTO, DEL ACUERDO por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su segunda reunión celebrada el día trece de agosto del dos mil nueve, así como lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y su reglamento.

	
	II. SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL ÓRGANO JUDICAL DEL DISTRITO FEDERAL

	
	A) CONSIDERACIONES GENERALES

	14
	El SCOJDF estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica modifican la situación económica, financiera y patrimonial del Órgano Judicial del Distrito Federal.

	15
	La Contabilidad Gubernamental, como una aplicación especializada de la contabilidad, es la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental del Órgano Judicial del Distrito Federal y se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos que conforman dicho poder, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos así como el patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea un apoyo confiable en la administración de los recursos del Órgano Judicial.

	16
	A partir del marco constitucional y la base legal, se adoptan y emiten normas y herramientas técnicas y prácticas administrativas que las singularizan, tales como las que regulan el proceso presupuestario o el sistema de control del ingreso, y el propio tratamiento específico que sus transacciones reciben en las cuentas contables del Órgano Judicial, las cuales se encuentran contenidas en la norma por la que se emite el Plan de Cuentas autorizado por el CONAC.

	17
	A su vez, las cuentas contables del Órgano Judicial, forman parte del macrosistema contable nacional, que es el Sistema de Cuentas Nacionales o Sistema de Contabilidad Nacional, por lo que permite la consolidación de la información contable del Órgano Judicial en el macrosistema contable en el que se consolidan las operaciones económicas financieras que realizan todos los agentes económicos residentes de un país, en un periodo determinado, lo que permite exponer los resultados de las principales variables macroeconómicas. Lo anterior facilita el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos, como mediciones de aspectos tales como la eficacia económica, la eficiencia del gasto y los ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo obligaciones contingentes y el patrimonio.

	18
	En el SCOJDF, existe una participación activa interinstitucional, entre otros de:

	
	a)
El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental, que es el CONAC;

	
	b)
El Comité Consultivo, quien propondrá al secretario técnico la creación o modificación de normas contables y de emisión de información financiera, dando, además, opinión sobre las mismas, entre otras; 

	
	c)
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, órgano de gobierno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, encargado de manejar, administrar y ejercer de manera autónoma el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuestal, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, quienes serán los responsables del registro, preparación, emisión y presentación de la información del Órgano Judicial del Distrito Federal.

	19
	La participación de los entes señalados en el inciso c) del numeral 18, tendrán su participación integral a través de la información financiera, estructurada en diferentes tipos de informes que cumplen con la normatividad y lineamientos, sustentada en el registro y conservación de la contabilidad en sistemas informáticos.

	
	B) OBJETIVOS DEL SCOJDF

	20
	a)
Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendientes a optimizar el manejo de los recursos del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	b)
Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, así como producir reportes de todas las operaciones de los mismos, armonizado a la Administración Pública local y federal;

	
	c)
Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los fines y objetivos del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	d)
Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;

	
	e)
Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas públicas; 

	
	f)
Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales del Órgano Judicial del Distrito Federal, y si fuera el caso su extinción;

	
	g)
Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento, evaluación y fiscalización;

	
	h)
Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas.

	
	C) CARACTERISTICAS DEL SCOJDF

	21
	El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construye el SCOJDF del Órgano Judicial del Distrito Federal, determina las características de diseño y operación, entre las que se destacan las siguientes:

	
	a)
Ser único, armónico, uniforme e integrador;

	
	b)
Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;

	
	c)
Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones;

	
	d)
Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

	
	e)
Efectuar la interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes; 

	
	f)
Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto autorizado a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de acuerdo con lo siguiente:

	
	· En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

	
	· En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: estimado, modificado, devengado y captado del Presupuesto de Ingresos de los entes que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	g)
Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	h)
Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación y presupuestación con base en resultados, evaluación y rendición de cuentas;

	
	i)
Estar estructurado de forma tal que permita la correlación con la información sobre ejecución física que generan las mismas áreas que originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos del resultado y subresultados institucionales programados;

	
	j)
Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento y generación de estados financieros mediante el uso de tecnologías de la información;

	
	k)
Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen, el registro de las operaciones contables y presupuestarias.

	
	L)
Propiciar y facilitar la medición de la eficacia, economía de recursos y eficiencia presupuestal.

	
	M)
Promover la publicación de la información contable, presupuestaria y programática, en los diversos medios establecidos conforme a la normatividad aplicable en la materia.

	
	N)
Apoyar y promover el fácil acceso a la información, la transparencia y  la rendición de cuentas.



	
	III. POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD DEL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (PBCOJDF)

	22
	Son los elementos fundamentales que configuran el SCOJDF, teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al Órgano Judicial del Distrito Federal y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la norma emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como la norma interna del Órgano Judicial del Distrito Federal, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

	23
	A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad del Órgano Judicial que configuran al SCPJDF los cuales son aplicables, más no limitativos:

	
	1) Sustancia Económica

	24
	Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal y delimitan la operación del SCPJDF.

	
	2) Entes Públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal

	25
	El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, así como el Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces.

	
	3) Existencia Permanente

	26
	La actividad de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal se establece por tiempo indefinido, en tanto siga vigente la legislación que les dio origen.

	
	4) Revelación Suficiente

	27
	Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	5) Importancia Relativa

	28
	La información debe mostrar los aspectos importantes de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal que fueron reconocidos contablemente.

	
	6) Registro e Integración Presupuestaria

	29
	La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad de cada uno de los entes públicos que conforman el OJDF en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos del Distrito Federal y en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.

	30
	El registro presupuestario del ingreso y del egreso de cada uno de los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal se debe reflejar en la contabilidad de los mismos, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

	
	7) Consolidación de la Información Financiera

	31
	Los estados financieros de cada uno de los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal deberán presentarse de manera que permitan consolidar su situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones del mismo, como si se tratara de un solo ente público.
Asimismo, deberán permitir la consolidación de información de la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública a nivel local y federal, para que en su caso, se consolide como si se tratara de un solo ente público a nivel estatal y federal.

	
	8) Devengo Contable

	32
	Los registros contables de cada uno de los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos que de conformidad al Código Fiscal del Distrito Federal, la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, y otros ingresos de cualquier índole, tienen derecho a percibir. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

	
	9) Valuación

	33
	Todos los eventos que afecten económicamente a cada uno de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

	
	10) Dualidad Económica

	34
	Los entes públicos que conforman el Órgano Judicial deben de reconocer en su contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

	
	11) Consistencia

	35
	Ante la existencia de operaciones similares en los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.

	
	IV. NECESIDADES DE INFORMACION FINANCIERA DE LOS USUARIOS

	36
	La información financiera debe satisfacer los requerimientos de los usuarios para la toma de decisiones; entre otros, de:

	
	a)
El H. Congreso de la Unión y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura ambos del Distrito Federal, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, que requieran de la información financiera para conocer, revisar, autorizar, integrar y en su caso aprobar el presupuesto público y la cuenta pública de los entes que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	b)
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (CMHALDF), la Contraloría General del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (CTSJDF), y en su caso los despachos externos autorizados para los fines de revisión y fiscalización de la información financiera de los entes que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	c)
Los servidores públicos de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, que realizan la evaluación, seguimiento y control interno a sus operaciones; así como preparar estados, informes y reportes con el fin de conocer su situación contable y presupuestaria en el uso eficiente de los recursos públicos, salvaguardar el patrimonio público, rendir cuentas y proponer las políticas públicas; 

	
	d)
Entidades que proveen financiamiento y que califican la calidad crediticia de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal;

	
	e)
Público en general que demande información sobre la situación contable y presupuestaria de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	V. CUALIDADES DE LA INFORMACION FINANCIERA A PRODUCIR

	37
	Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la información contable y presupuestaria del Órgano Judicial del Distrito Federal; los cuales se observan en la elaboración de los estados financieros de cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal. Establecen una guía para seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar en dichos estados, atender a los objetivos de proporcionar información útil para sustentar la toma de decisiones; así como facilitar el seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos públicos por parte de los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.

	38
	La Contabilidad del Órgano Judicial es un sistema de registro que procesa eventos económicos, presupuestarios y financieros de los entes públicos que lo conforman; en tal sentido, los informes y estados financieros deben elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y generales; así como con las disposiciones legales; con el propósito de generar información que tenga validez y relevancia en los ámbitos locales y federales, que sea confiable y comparable, que responda a las necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, de la fiscalización, aporte de certeza y transparencia a la gestión financiera del Órgano Judicial.

	39
	Los informes y estados financieros que se preparen deben incluir toda la información que permita la adecuada interpretación de la situación económica y financiera del Órgano Judicial, de tal modo que se reflejen con fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jurídicamente al mismo.

	40
	Para que la información cumpla tales objetivos, es indispensable que tenga las siguientes características: utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad; así como otros atributos asociados a cada una de ellas, como son: oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad, información suficiente, posibilidad de predicción e importancia relativa.

	
	1) UTILIDAD

	41
	Para que la información financiera sea útil tendrá que cubrir los requerimientos para la rendición de cuentas, fiscalización y toma de decisiones; en general, debe tener la cualidad de proveer los datos que sirvan a los propósitos de quienes la utilizan; es decir, satisfaga razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios, relativas a la gestión financiera de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial, tomando en cuenta la jerarquía institucional de estos usuarios.

	42
	Además la información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente.

	
	2) CONFIABILIDAD

	43
	Es la cualidad propia de la información contable y presupuestaria que le confieren aceptación y confianza por parte de los destinatarios y usuarios.

	44
	La información debe ser imparcial, libre de errores, representativa y fiel imagen de los eventos y transacciones realmente ocurridos.

	45
	Para que la información sea confiable, debe representar con certeza y fidelidad el desempeño de la gestión y la posición financiera de los entes que conforman del Órgano Judicial del Distrito Federal; debe incluir información precisa, veraz y razonablemente correcta, de la captación y registro de las operaciones contables, presupuestarias y administrativas de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de tal manera que permita y facilite la rendición de cuentas y la fiscalización de los mismos.

	
	Características Asociadas

	
	a) Veracidad 

	46
	Comprende la inclusión de eventos realmente sucedidos; así como su correcta y rigurosa medición, con base en los postulados, normas, métodos y procedimientos establecidos para garantizar su revelación en los informes y estados financieros de cada uno de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	47
	La información contable y presupuestaria debe presentar eventos, transacciones y operaciones realmente ocurridas, correctamente registradas, valuadas y respaldadas debidamente por los documentos comprobatorios y justificativos originales, que muestren la administración, el manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos y fondos utilizados en la ejecución de los programas del Órgano Judicial del Distrito Federal durante un ejercicio fiscal.

	
	b) Representatividad

	48
	Para que la información financiera de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal sea representativa, debe existir concordancia entre su contenido, la sustancia económica y las transacciones o eventos que han afectado económicamente a los mismos.

	49
	La información contendrá los aspectos relevantes que describan fielmente los eventos económicos, financieros y patrimoniales de los  entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de acuerdo con las circunstancias inherentes al reconocimiento contable que le sea aplicable a cada.

	
	c) Objetividad

	50
	La información financiera debe presentarse de manera imparcial, es decir que no esté manipulada o distorsionada; la objetividad implica que los datos contenidos en los estados financieros representen la realidad de los entes públicos y estén formulados conforme al rigor de la técnica y reglas del SCOJDF.

	51
	Los estados financieros estarán libres de sesgo, no deben estar influidos por juicios que produzcan un resultado predeterminado; de lo contrario la información pierde confiabilidad.

	
	d) Verificabilidad

	52
	La información financiera de los entes que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal se generará con la rigurosidad que establecen las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad; de tal manera que permitan su comprobación y validación en cualquier momento.

	53
	La verificabilidad de las operaciones habrá de facilitar la comprobación de los datos por parte de los órganos fiscalizadores facultados para realizar el control, la evaluación y la fiscalización de la gestión financiera del Órgano Judicial.

	
	e) Información suficiente

	54
	La información financiera del Órgano Judicial tendrá que incluir elementos suficientes para mostrar los aspectos significativos (de la transacción y de cada ente público del Órgano Judicial), lo cual implica un proceso de identificación y selección de los conceptos que habrán de incluirse, y la forma en que los mismos deben ser reconocidos.

	55
	Esta característica se refiere que cada ente público que conforma el Órgano Judicial del Distrito Federal deberá realizar la incorporación en los estados financieros y sus notas, dado que ejerce influencia en la toma de decisiones, necesaria para evaluar y fiscalizar la situación financiera de los mismos, así como de los cambios que afectan el patrimonio del Órgano Judicial del Distrito Federal; cuidando que el volumen de información no vaya en detrimento de su utilidad, y pueda dar lugar a que los aspectos importantes pasen inadvertidos para el usuario general.

	56
	La suficiencia de la información debe estar en función con la necesidad de reflejar fielmente los procesos de captación y registro de las operaciones relacionadas con la obtención de los ingresos y el ejercicio del gasto público, de conformidad con las bases legales y normativas que rigen el funcionamiento de los sistemas contables.

	
	3) RELEVANCIA

	57
	Es la cualidad de reflejar los aspectos sobresalientes de la situación financiera de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial.

	58
	La información posee relevancia cuando ejerce influencia sobre las decisiones de los usuarios. Debe tener valor de predicción, es decir, puede ayudar a los usuarios que la utilizan a prever consecuencias futuras, derivado de eventos pasados.

	
	Característica Asociada

	
	a) Posibilidad de predicción y confirmación

	59
	La información financiera debe contener elementos suficientes para coadyuvar a realizar predicciones; asimismo, servirá para confirmar o modificar las expectativas o pronósticos, permitiendo a los usuarios generales evaluar la certeza y precisión de dicha información.

	
	4) COMPRENSIBILIDAD

	60
	La información financiera debe estar preparada de tal manera, que facilite el entendimiento de los diversos usuarios; sin embargo, no se excluirá información de ningún tipo por razones de dificultad para su comprensión.

	61
	Para este propósito es fundamental que, a su vez, los usuarios generales tengan la capacidad de analizar la información financiera, así como un conocimiento suficiente de las actividades económicas. 

	
	5) COMPARABILIDAD

	62
	Es la cualidad que tiene la información financiera para permitir su comparación a lo largo del tiempo. La información se formulará con criterios afines de identificación, valuación, registro y presentación, con normas de observancia general, que permitan la posibilidad de comparar la situación financiera, los resultados alcanzados y el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial en diferentes períodos o con otros entes públicos similares, con la finalidad de facilitar a los órganos facultados el análisis, evaluación y fiscalización de la gestión y una adecuada rendición de cuentas del Órgano Judicial.

	
	RESTRICCIONES A LAS CARACTERISTICAS CUALITATIVAS

	63
	Las características cualitativas de la información financiera contenidas en los estados financieros, así como las asociadas a ellas, encuentran algunas restricciones cuya contravención condicionan la obtención de niveles máximos de una u otra cualidad o, incluso, pueden hacerle perder la congruencia. Surgen así conceptos como la relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las características cualitativas.

	
	a) Oportunidad 

	64
	La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo. La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia.

	
	b) Provisionalidad

	65


	La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, a efecto de presentar los resultados de operación, la situación financiera y sus cambios, considerando eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de integración de los estados financieros de los entes que lo conforman.

	
	c) Equilibrio entre características cualitativas

	66


	Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre las características cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda de un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las características cualitativas, lo cual implica la aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto.

	
	VI. ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ECONOMICOS A PRODUCIR Y SUS OBJETIVOS 

	67
	La elaboración y presentación de estados financieros de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial, así como otros informes, atienden a los requerimientos de los usuarios dentro del marco jurídico que les aplica.

	68
	Las áreas responsables de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, realizarán la integración de dichos estados con base en los datos y cifras generadas en cada uno de ellos, tomando en consideración sus características particulares.

	69
	El sistema contable permitirá la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se detalla:

	
	a)
Información contable;

	
	b)
Información presupuestaria;

	
	c)
Información programática;

	
	d)
Información complementaria para generar información a nivel local y federal, así como atender otros requerimientos de información provenientes de organismos internacionales de los que México forma parte.

	
	a) Información contable

	
	i. Estado de Situación Financiera

	70
	Refleja la posición financiera de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial a una fecha determinada; incluye información acumulativa en tres grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública; se formula de acuerdo con un formato y un criterio estándar para realizar el comparativo de la información en distintos períodos y con otros entes similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización.

	
	ii. Estado de Variación en la Hacienda Pública o Patrimonio

	71
	Muestra la actividad financiera de cada uno de los entes públicos del Órgano Judicial y revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye las principales modificaciones que afectaron el rubro de la Hacienda Pública o Patrimonio.

	
	iii. Estado de Cambios en la Situación Financiera

	72
	Representa los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados financieros de cada uno de los entes públicos del Órgano Judicial del Distrito Federal en un periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en su operación y su reflejo final en el efectivo o inversiones.

	73
	Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas patrimoniales de los entes públicos del Órgano Judicial del Distrito Federal, de un periodo determinado a otro, clasificados por actividades de operación, de inversión y de financiamiento.

	
	iv. Informes sobre Pasivos Contingentes 

	74
	Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada sólo por la ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no están bajo el control de los entes públicos del Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	v. Notas a los Estados Financieros

	75
	Revelan información complementaria de los rubros y saldos presentados en los estados financieros de los entes públicos del Órgano Judicial siendo de utilidad para que los usuarios de la información financiera tomen decisiones con una base objetiva. Esto implica que éstas no sean en sí mismas un estado financiero, sino que formen parte integral de ellos, siendo obligatoria su presentación.

	76
	Los elementos mínimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros, las principales políticas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más significativas o representativas.

	
	vi. Estado analítico del activo

	77
	Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes identificados y cuantificados en términos monetarios de que dispone el ente público para el desarrollo de sus actividades, su saldo al inicio del ejercicio, incrementos, decrementos y su saldo final.

	
	vii.
Estado de Actividades

	78
	Este estado forma parte de los estados financieros que elaboran los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, tiene como fin informar la variación total del patrimonio durante un período, proporcionando datos relevantes sobre el resultado de las transacciones que afectan o modifican el patrimonio de los mismos; muestra el resultado de las operaciones de ingresos y gastos de un ente durante un período contable determinado, los ingresos están clasificados de acuerdo con los criterios del clasificador por rubros de ingresos armonizados, los objetos del gasto con el clasificador por objeto de gasto armonizado y el resultado final muestra el ahorro o desahorro del ejercicio, en concordancia con el Manual de Contabilidad Gubernamental, al que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad.

	
	b) Información presupuestaria

	
	i.
Estado Analítico de Ingresos 

	79
	Comparación del total de ingresos estimados y los realmente obtenidos durante un ejercicio, conforme a su clasificación en la Ley de Ingresos y al Clasificador de Ingresos.

	
	ii.
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

	80
	Refleja el comportamiento del presupuesto original autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones autorizadas durante el ejercicio, y el ejercicio del presupuesto pagado y pendiente de pago por cada uno de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial.

	
	De este estado se desprende la siguiente clasificación:

	
	· Administrativa

	81
	Se muestran los gastos de las áreas judiciales, de apoyo judicial y administrativas de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	· Económica y por objeto del gasto

	82
	Económica.- Gasto público de cada uno de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal de acuerdo a su naturaleza económica, dividiéndola en corriente o de capital; de conformidad con la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente.

	83
	Objeto de gasto.- Clasificación económica ordenada, homogénea y coherente del gasto que permite identificar los bienes y servicios que los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito   Federal requieren para desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, conceptos y partidas. Identifica los diversos bienes y servicios que se necesitan adquirir para funcionar, tales como servicios personales, arrendamientos de edificios, adquisición de escritorios, tinta, papel y demás materiales necesarios para la operación, adquisición de bienes inmuebles, pago de intereses, etcétera, de conformidad a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, y el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal.

	
	· Funcional-programática

	84
	Funcional.- Su finalidad es mostrar la distribución de los recursos públicos, con base en las actividades sustantivas que realizan los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	85
	Programática.- Conjunto de reportes cuantitativos y cualitativos que permiten dar seguimiento e informan sobre el cumplimiento de las metas físicas y presupuestarias de los indicadores de cada una de las categorías programáticas autorizadas en la apertura del Presupuesto de Egresos, a fin de explicar el destino del gasto y precisar la eficacia en el logro de los objetivos establecidos.

	
	iii. Endeudamiento 

	86
	Es la diferencia entre el monto de la colocación y la amortización de la deuda pública.

	
	iv. Intereses de la Deuda

	87
	Recursos destinados a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión o congresos locales y asamblea legislativa del Distrito Federal, colocados en instituciones nacionales o extranjeras, privadas y mixtas de crédito, pagaderos en el interior o exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera.

	
	v. Flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal.

	
	c) Información programática

	
	· Gasto por categoría programática

	88
	Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, proyectos de inversión y actividades específicas. Se define el campo de acción del Órgano Judicial del Distrito Federal por medio de funciones, subfunciones, programas judiciales, programas de apoyo judicial, programas administrativos programas especiales, actividades institucionales, proyectos institucionales y de inversión. A cada una de estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya que todas requieren cuantificarse en términos monetarios.

	
	· Programas y proyectos de inversión

	89
	Se especifican las acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles.

	90
	Se muestra la integración de la asignación de los recursos destinados a los programas y proyectos de inversión concluidos y en proceso en un ejercicio, especificando las erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a los programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles.

	
	· Indicadores de resultados

	91
	Los indicadores, con sus respectivas metas, corresponden a un índice, medida, cociente o fórmula que permite establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico, social, calidad y equidad. Miden la eficiencia de las actividades desempeñadas por los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, la consistencia de los procesos, el impacto social y económico de la acción de los entes que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, y los efectos de las mejores prácticas en el mismo.

	
	d) La información complementaria para generar las cuentas locales y federales, así como para atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México forma parte.

	92
	Tiene por finalidad proporcionar una descripción global y en detalle de las actividades económicas que se desarrollan en un país, así como de la interacción entre los agentes que intervienen en  las mismas.

	93
	Consolida las operaciones económicas financieras que realizan todos los agentes económicos residentes de un país (Gobierno general, empresas y hogares) en un periodo determinado y expone los resultados de las principales variables macroeconómicas.

	94
	La Contabilidad Gubernamental debe contribuir con las Cuentas Nacionales elaborando la información que requiere entre sistemas para mostrar las cuentas del Gobierno general y del sector público (Gobierno general más empresas públicas).

	
	VII. DEFINICION DE LA ESTRUCTURA BASICA Y PRINCIPALES ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A ELABORAR.

	95
	De acuerdo con el entorno en donde se llevan a cabo las transacciones y operaciones del Órgano Judicial del Distrito Federal, inserto en la gestión de Gobierno, es necesario registrar e informar sobre su gestión pública con su incidencia contable y presupuestaria.

	96
	La estructura de la información financiera de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal atenderá la normatividad que emitida por el CONAC, las normas armonizadas que al efecto autorice el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, así como el Gobierno del Distrito Federal y en lo procedente atenderá los requerimientos de los usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la evaluación, y la fiscalización, entre otras. Los estados financieros pueden variar en la estructura o en los rubros establecidos comúnmente para la iniciativa privada por las particularidades que atiende la información financiera de gobierno; sin embargo en lo posible se procurará que converjan con éstos, a fin de ser comparables.

	97
	La estructura básica de los estados presupuestarios deberá coincidir con la forma en que se aprueban los presupuestos públicos en México, y en específico de conformidad con la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, y el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

	98
	En este sentido, la estructura básica de los estados financieros debe contener como mínimo los siguientes elementos:

	
	a) En los estados contables reflejar:

	99
	Los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, y las originadas por modificaciones patrimoniales. Se deberán de distinguir los derechos y obligaciones considerando su realización de corto y largo plazo incluyendo los de propiedad o a cargo de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, y los que por alguna circunstancia estén a su cargo o custodia.

	100
	Corresponde revelar, a través de las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la situación financiera del ente público.

	101
	Se presentarán los ingresos y gastos derivados del ejercicio y ejecución de los presupuestos públicos de los entes que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	b) En los estados presupuestarios reflejar:

	102
	Los ingresos derivados de la aplicación de la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, considerando principalmente las cifras que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, su diferencia y apartados de las distintas fracciones señaladas en la mencionada ley.

	103
	Los ingresos derivados del resultado final de las operaciones de financiamiento, aplicando los topes y las fracciones de la Ley de Ingresos.

	104
	Los egresos derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos presentando las diferentes etapas como son: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. Dicha información deberá permitir hacer presentación por diferentes niveles de agregación.


POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD DEL ÓRGANO JUDICAL DEL DISTRITO FEDERAL
(PBCOJDF)
	1
	Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal (SCOJDF), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

	2
	Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal; alineados con los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables del Órgano Judicial del Distrito Federal.

	3
	A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal:

	
	I) SUSTANCIA ECONOMICA 

	4
	Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad de los mismos.

	
	Explicación del postulado básico 

	5
	a)
El SCOJDF estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica en la delimitación y operación de cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, apegándose a la normatividad emitida por el CONAC.

	
	b)
Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones.

	
	II) ENTES PUBLICOS QUE CONFORMAN EL ÓRGANO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL

	6
	El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (TSJDF) y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal (CJDF), el Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal(FAAJDF), así como el Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces (FRMJ).

	
	Explicación del postulado básico 

	7
	El Órgano Judicial del Distrito Federal se constituye por el TSJDF, el CJDF, el FAAJDF, así como FRMJ, el marco normativo que determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y contraer obligaciones, es el siguiente:

TSJDF: El artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones I, IV, y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 8 y 76 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como los artículos 1, 2 5, 6 y 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establecen las bases para la organización y funcionamiento del propio Tribunal. Que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal tiene encomendada la función judicial del fuero común en el Distrito Federal.

CJDF: El artículo 122, Apartado “C”, Base Cuarta, fracciones II, III, y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 83 y 85 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecen las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. Que el Consejo de la Judicatura tiene encomendada la administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, encontrándose facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones, los artículos 1º, 201, fracción IX, de la Ley Orgánica  del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, atribuyen al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal la facultad de elaborar, manejar, administrar  y ejercer de manera autónoma el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal.

El FAAJDF: la Ley del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Distrito Federal.

El FRMJ: el artículo 26 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el artículo 19 del Reglamento de la Ley del presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal.

	
	III) EXISTENCIA PERMANENTE

	8
	La actividad de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal se establece por tiempo indefinido.

	
	Explicación del postulado básico 

	9
	El sistema contable de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial se establece considerando que el periodo de vida de los mismos es indefinido.

	
	IV) REVELACION SUFICIENTE

	10
	Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados de cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, debiendo contener suficientes elementos de juicio y material básico para que las decisiones de los usuarios estén adecuadamente sustentadas.

	
	Explicación del postulado básico

	11
	a)
Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación de cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal a una fecha establecida.

	
	b)
Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con las características asociadas de veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad e información suficiente.

	
	V) IMPORTANCIA RELATIVA

	12
	La información debe mostrar los aspectos importantes que fueron reconocidos contablemente en cada uno de los entes que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal.

	
	Explicación del postulado básico

	13
	La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. Por consiguiente, existe poca importancia relativa en aquellas circunstancias en las que los sucesos son triviales.

La importancia relativa de una determinación no sólo depende de su cuantía, sino también de las circunstancias alrededor de ella, en estos casos, se requiere del juicio profesional para evaluar cada situación particular tomando en consideración sus aspectos cuantitativos y los cualitativos.

	
	VI) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA

	14
	La información presupuestaria de los entes públicos se integra en su contabilidad en los mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.

	15
	El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.

	
	Explicación del postulado básico

	16
	a)
El Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal (SCPJDF) debe considerar cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados;

	
	b)
El SCOJDF debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados;

	
	c)
La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en los resultados;

	
	d)
El SCOJDF debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar registros a diferentes niveles de agrupación;

	
	e)
La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta.

	
	f)
La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes independientes para presentar un solo informe.

	Analizar como se realizara esta consolidación al interior del Órgano Judicial del distrito federal, y su impacto a nivel local y federal.

	
	VII) CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA

	17
	Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

	
	Explicación del postulado básico

	18
	a)
Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas operaciones que dupliquen su efecto.

	
	b)
Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal, respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de los entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC.

	
	VIII) DEVENGO CONTABLE

	19
	Los registros contables de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

	
	Explicación del postulado básico

	20
	a)
Los efectos derivados de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, con otros entes, a su interior y cualquier otro evento, que los han afectado económicamente, deben de reconocerse contablemente en su totalidad, en el momento en el que ocurren, independientemente de la fecha en que se consideren realizados para fines contables.

Transacciones.- es un tipo particular de evento en el que media la transferencia de un beneficio a un ente público o más y otras entidades económicas o entes públicos. La transacción puede ser recíproca cada una de las partes de participan recibe y trasfiere recursos económicos, ejemplo adquisición de bienes y servicios, recepción de la ministración de recurso del presupuesto de egresos; o no recíproca, cuando sólo una de las partes que intervienen en ella recibe recursos económicos y otra transfiere dichos recursos, por ejemplo donaciones del ente público o al ente público.

Las transacciones se reconocen contablemente cuando en un acuerdo de voluntades se adquiere un derecho por una de las partes involucradas en dicha transacción y surge una obligación para la otra parte involucrada, independientemente de cuándo se realicen.

Transformaciones internas.- son cambios en la estructura financiera de los entes públicos, a consecuencia de decisiones internas, ocasionando efectos económicos que modifican sus recursos o sus fuentes, las cuales se reconocen contablemente en el momento en que se modifican la estructura de sus recursos y sus fuentes. Ejemplo: creación de los fondos revolventes, las afectaciones programático-presupuestales compensadas, así como las liquidas para aplicación de recursos captados por derechos, productos y/o aprovechamientos.

Otros eventos.- son sucesos de consecuencia que afectan económicamente a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, los cuales son ajenos a las decisiones de las áreas responsables de la administración y están parcial o totalmente fuera de su control. Dichos eventos pueden ser externos o internos, son ejemplo los casos fortuitos o de fuerza mayor; estos eventos se reconocen contablemente como devengados en el momento en que se conocen, considerando para tal efecto su naturaleza y la posibilidad de ser cuantificados razonablemente en términos monetarios.

Totalidad.- El sistema de información contable debe de incorporar, sin excepción, todos los efectos de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afecten económicamente a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.
Momento en el que ocurren.- La contabilidad sobre una base de devengación o acumulación no sólo capta transacciones, transformaciones y eventos pasados, sino también, obligaciones de pago en el futuro y recursos que representan efectivo a cobrar en el futuro. Las herramientas particulares de registro que determinen cuándo y bajo qué circunstancias serán objeto de reconocimiento contable se darán en el apartado de los Normas y Metodología para la determinación de los momentos contables de los ingresos, y de los momentos contables de los egresos, se harán las precisiones correspondientes

	
	a)
Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de derechos, productos y aprovechamientos y aportaciones cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;

	
	b)
Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago.

	
	Realizados.- realización se refiere al momento en el que se materializa el cobro o el pago de la partida en cuestión (hecho económico), lo cual normalmente sucede al recibir o pagar efectivo o su equivalente, o bien, al intercambiar dicha partida por derechos u obligaciones; por ejemplo, cuando el cobro o pago de la partida se realiza con un activo fijo. Aun cuando no se haya materializado dicho cobro o pago, la partida en cuestión se considera devengada cuando ocurre, en tanto que se considera realizada para fines contables, cuando es cobrada o pagada, esto es, cuando se convierte en una entrada o salida de efectivo u otros recursos. Dado lo anterior, el momento de la devengación contable de una partida no coincide necesariamente con su momento de realización.

	
	Periodo Contable

	21
	a)
La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas;

	
	b)
En lo que se refiere a la contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal, el periodo relativo es de un año calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos del Distrito Federal, la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal;

	
	c)
La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo su comparabilidad a nivel estatal, nacional e internacional en su caso;

	
	d)
En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual correspondiente

	
	e)
Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.

	
	IX) VALUACION

	22
	Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional.

	
	Explicación del Postulado Básico

	23
	a)
El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago;
Cuantificarse en términos monetarios es el común denominar de la actividad económica y constituye una base adecuada para la cuantificación y el análisis  de los efectos derivados de las operaciones de un ente público, y sirve para la toma de decisiones.

	
	b)
El Valor económico más objetivo es el valor original de intercambio al momento en que se devengan los efectos económicos de las transacciones, transformaciones y otros eventos, o una estimación razonable que se haga de éste. En el reconocimiento posterior, dicho valor puede modificarse o ajustarse, para lo que deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC, y así ser reflejada en los estados financieros de los entes públicos que integran el Órgano Judicial.

	
	X) DUALIDAD ECONOMICA

	24
	La estructura financiera de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial debe reconocer en la contabilidad de los mismos, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

	
	Explicación del Postulado Básico

	25
	a)
Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por los entes públicos que conforman al Órgano Judicial el Distrito Federal, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos, respectivamente;

	
	b)
Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de Ingresos del Distrito Federal, en la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente, en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

	
	XI) CONSISTENCIA

	26
	Ante la existencia de operaciones similares en los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

	
	Explicación del postulado básico

	27
	a)
Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, en las normas emitidas por el CONAC, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones realizadas por los entes públicos que integran al Órgano Judicial del Distrito Federal, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del tiempo;

	
	b)
Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados financieros de los entes públicos que integran al Órgano Judicial del Distrito Federal el motivo, justificación y efecto;

	
	c)
Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo contable de aplicación general;

	
	d)
La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros períodos y conocer su posición relativa con otros entes económicos similares.


SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y el Fondo de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de la Oficialía Mayor y los Secretarios Técnicos de los respectivos Fondos, observaran la siguiente herramienta técnica para los momentos contables de los egresos e ingresos, el clasificador por objeto del gasto (capítulo, concepto, partida genérica y partida específica), clasificador por tipo de gasto, clasificación funcional del gasto, clasificador por rubros de ingresos, lista de cuentas alineada al plan de cuentas (catalogo de cuentas armónico), armonizados con los emitido por el Consejo Nacional de Armonización. Al tenor de lo siguiente:
HERRAMIENTAS TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE LOS EGRESOS E INGRESOS, EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO, CONCEPTO, PARTIDA GENÉRICA Y PARTIDA ESPECÍFICA), CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO, CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO, CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS, LISTA DE CUENTAS ALINEADA AL PLAN DE CUENTAS (CATALOGO DE CUENTAS ARMÓNICO)
I. El Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes y armonizados destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la gestión pública, así como otros flujos económicos que modifican la situación económica, financiera y patrimonial del Órgano Judicial del Distrito Federal.
II. Cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través del Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, serán los responsables del registro, preparación, emisión y presentación de su contabilidad, de la operación de su sistema; así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas y lineamientos que emita el CONAC, y así como de la aplicación de estas herramientas técnicas armónicas con la norma emitida por el CONAC.
III. Los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través de sus áreas competentes deberán asegurarse que el sistema:

· Refleje la aplicación de los postulados, normas contables generales y específicas e instrumentos que establezca el CONAC, así como las herramientas que al efecto emita el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal;

· Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal;

· Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del postulado de devengado contable;

· Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información contable y presupuestaria;

· Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

· Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y

· Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles.

IV. Los registros contables de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su devengo, independientemente de su pago o realización.

V. El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal se efectuará en las cuentas contables de orden que, estableció el CONAC, en el Plan de Cuentas Gubernamental y que fueron adoptadas en el Catalogo de Cuentas del Órgano Judicial del Distrito Federal, las cuales reflejan: en lo relativo al presupuesto de egresos, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.
VI. El momento contable del presupuesto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los entes Públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, de conformidad a los calendarios autorizados en términos de la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente.
VII. El presupuesto modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones programático-presupuestales al presupuesto aprobado de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal.
VIII. El presupuesto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, y/o del instrumento jurídico que formaliza una relación contractual para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras públicas.
En el caso de existir bianualidades o multianualidades autorizadas de conformidad a la normatividad aplicable, en la ejecución de obra pública o adquisición de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio.

IX. El presupuesto y gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas, independientemente de su realización o pago.

X. El presupuesto y gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente.

XI. El presupuesto y gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso o salida de efectivo o cualquier otro medio de pago, es decir es la realización del pago.

XII. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo o cronológico de todos los momentos contables del presupuesto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a herramientas que al efecto definan las áreas competentes en materia de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal, aplicando para ello el postulado de importancia relativa y por ende regirse por el ejercicio del juicio profesional ante tal excepción.

XIII. Cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través del Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, serán los responsables de establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos contables del presupuesto.
· En el caso del presupuesto asignado será el Decreto de Presupuesto de Egresos autorizado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la apertura de dicho presupuesto autorizada por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el calendario autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y comunicado a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal conformidad a la ley del Presupuesto y Gasto Eficiente.

· En el caso del presupuesto modificado, las afectaciones y/o adecuaciones programático-presupuestales autorizadas de conformidad a la normatividad aplicable.

· El presupuesto comprometido, a través de las suficiencias presupuestales, los contratos y/o pedidos de bienes, servicios y/u obra pública por contrato, las condiciones generales de trabajo, las obligaciones impositivas de ley.

· El presupuesto devengado a través del registro de provisiones de gasto, oficio de instrucción del titular responsable del registro contable.

· El presupuesto pagado, a través del registro contable de las cuentas por liquidar certificadas mediante las cuales se realiza el pago de las obligaciones de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal.

XIV. Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables del presupuesto comprometido y devengado, se detallan en el anexo 1 de esta herramienta técnica contable.

XV. En lo que respecta a los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables del presupuesto ejercido y pagado, se especifican en los apartados Décimo y Decimoprimero anteriores.
XVI. El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos  del Distrito Federal y demás ingresos que tenga derecho a percibir el Órgano Judicial del Distrito Federal, a través de los entes públicos que lo conforman, se efectuará en las cuentas contables de orden que estableció el CONAC, en el Plan de Cuenta Gubernamental y que fueron adoptadas en el Catalogo de Cuentas del Órgano Judicial del Distrito Federal, las cuales reflejan: el estimado, modificado, devengado y captado (recaudado).
XVII. El momento contable del ingreso estimado es el que se aprueba anualmente por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en el Presupuesto de Ingresos del Órgano Judicial del Distrito Federal, e incluyen los recursos asignados a los entes públicos que lo conforman en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la proyección de ingresos a captar por derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso previsto.
XVIII. El ingreso modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo al Presupuesto de Ingresos del Órgano Judicial del Distrito Federal que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado en dicho presupuesto.

XIX. El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los recursos aprobados a los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal y en el Presupuesto de Ingresos a captar por derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso previsto. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente.
XX. El ingreso recaudado o captado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los recursos ministrados a los entes públicos que conforman al Órgano Judicial en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, de conformidad a los calendarios aprobados al efecto, así como los derechos, productos, aprovechamientos, y cualquier otro ingreso captado.
XXI. Se entenderá como ingreso determinable, cuando los entes públicos que conforman al Órgano Judicial cuenten con los elementos que identifiquen el hecho imponible y al contribuyente, y asimismo se pueda establecer el importe de derechos, productos y aprovechamientos que tenga derecho a recibir de éste, emitiéndose el documento de pago y señalando la fecha límite para realizarlo de acuerdo a los plazos establecidos en las leyes respectivas. Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes la determinación.
XXII. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se registrarán simultáneamente de acuerdo a herramientas que al efecto definan las áreas competentes en materia de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal, aplicando para ello el postulado de importancia relativa y por ende regirse por el ejercicio del juicio profesional ante tal excepción.

XXIII. Cada uno de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, a través del Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, serán los responsables de establecer los documentos con los cuales se registrarán los momentos contables de los ingresos.
XXIV. Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos devengado y recaudado, se detallan en el en el anexo 2 de esta herramienta técnica contable.

XXV. De conformidad con el artículo tercero y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, para los efectos de armonización de los sistemas contables gubernamentales debe de disponer de clasificadores presupuestarios armonizados, así mismo los artículos 121 y 122 de la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal ordenan que la contabilidad gubernamental sujetará a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el desarrollo y operación de dichos sistemas, , así como la emisión de la normatividad en la materia, para efectos administrativos, estarán a cargo de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal; que para el caso de los Órganos de Gobierno y Autónomos, estarán a cargo de su órgano competente.
XXVI. En este sentido, con fecha 1 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Clasificador por Objeto de Gasto a nivel capítulo, concepto y partida genérica de gasto, emitido por el CONAC, a través del cual se establecen las bases para que las entidades federativas, entre otros, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, en el sentido de que las entidades Federativas y el Distrito Federal cumplan con clasificadores presupuestarios armonizados.

XXVII. En un ámbito de colaboración entre ordenes de gobierno del Distrito Federal la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal convocó al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal a remitir observaciones a la propuesta de Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, en este sentido el Tribunal y el Consejo emitieron las aportaciones respectivas a dicho clasificador, observaciones que fueron consideradas para la emisión del clasificador por objeto del gasto definitivo para el Distrito Federal.

Por ello, el 19 de octubre de 2010, fue publicado en la Gaceta del Distrito Federal el Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, a través del cual el Distrito Federal cumple con la obligación que impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, en el sentido de que las entidades Federativas y el Distrito Federal cumplan con clasificadores presupuestarios armonizados, a nivel capítulo, concepto, partida genérica y partida específica de gasto , el cual será adoptado por el Órgano Judicial.

XXVIII. Los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, en materia de clasificación del ejercicio del gasto público se sujetará a los dispuesto en la Ley General de Contabilidad, a la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, al Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal, así como a lo dispuesto en el presente Acuerdo que emite la herramienta técnica contable, que deberán de observar el Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias.

XXIX. El Clasificador por Tipo de Gasto que deberán observar los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos, de conformidad con la Ley General de Contabilidad, así como la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal.
A continuación se conceptualizan las siguientes categorías:

1. Gasto Corriente

Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características.

2. Gasto de Capital

Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito.

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el sector privado, público y externo.

XXX. Que de conformidad con el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, se emitió la Clasificación Funcional del Gasto, de conformidad a lo siguiente:

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.
Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otros no clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.

La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía en general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la actividad política y para los analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las políticas públicas.

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y susceptibles de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del gobierno.

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se utilizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis del Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y acciones que lleva a cabo el gobierno. Es importante notar que cada uno de los clasificadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin embargo, la utilización conjunta de las mismas dará información de mayor valor agregado y apropiada para la comprensión y análisis del gasto presupuestario, ya que no es posible satisfacer todos los propósitos analíticos con una sola clasificación.

La clasificación funcional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las clasificaciones administrativa, programática y por objeto de gasto.
XXXI. La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes:

i. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina a cada tipo de servicio;

ii. Conocer en qué medida se cumplen con funciones económicas o sociales;

iii. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según la finalidad y función;

iv. Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas y sociales que desempeñan los gobiernos;

v. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y,

vi. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a las áreas de servicios públicos generales, económicos, sociales y a las transacciones no asociadas a funciones.
XXXII. La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el primer dígito de la clasificación, las cuales son:

1. Gobierno: comprende las acciones propias de gobierno;

2. Desarrollo Social: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en beneficio de la población;
3. Desarrollo Económico: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de la producción y prestación de bienes y servicios públicos;
4. Otras: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes.
Y al interior de estas 4 finalidades 29 funciones identificadas por el segundo dígito, de conformidad con la finalidad a la cual corresponde el gasto.
A la fecha de la emisión de esta herramienta técnica contable el CONAC, no se ha pronunciado respecto de la subfunción que es el tercer nivel, por lo que en su momento se armonizará como corresponda.

XXXIII. En este sentido, los entes que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal encuentran su clasificación funcional con la siguiente descripción de acuerdo con la norma emitida por el CONAC:

	RELACIÓN FINALIDAD FUNCIÓN

	1.2: GOBIERNO  JUSTICIA


	PRIMER NIVEL: FINALIDAD
	SEGUNDO NIVEL: FUNCIÓN

	1: GOBIERNO

Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de justicia, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, política interior, organización de los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable a los particulares y al propio sector público y la administración interna del sector público.
	2: JUSTICIA

Comprende la Administración de la Procuración e Impartición de la Justicia, como las acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta la imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, familiar, administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las infracciones e imposición de sanciones en contra de quienes presuntamente han violado la Ley o disputen un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso impongan obligaciones. Así como las acciones orientadas a la persecución oficiosa o a petición de parte ofendida, de las conductas que transgreden las disposiciones legales, las acciones de representación de los intereses sociales en juicios y procedimientos que se realizan ante las instancias de justicia correspondientes. Incluye la administración de los centros de reclusión y readaptación social. Así como los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos humanos, entre otros.


XXXIV. De conformidad con el artículo tercero y cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para los efectos de armonización de los sistemas contables gubernamentales debe de disponer de clasificadores presupuestarios armonizados, así mismo los artículos 121 y 122 de la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal ordenan que la contabilidad gubernamental sujetará a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el desarrollo y operación de dichos sistemas, por su parte el Código Fiscal del Distrito Federal, en su artículo 329 fracción III otorga facultades de auxiliar de la Tesorería del Distrito Federal a las unidades administrativas de los Órganos de Gobierno del Distrito Federal, y la fracción III del artículo 337, exceptúa de concentrar en la Tesorería del Distrito los fondos que se recauden provenientes de Derechos, cuando se presten por el Tribunal, mismo que gozará de autonomía para concentrarlos, así como los ingresos por productos y aprovechamientos, incluyendo multas, con base en las disposiciones que al respecto emita su órgano de gobierno.
XXXV. En este sentido con fecha 9 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Clasificador por Rubros de Ingreso, emitido por el CONAC.

XXXVI. Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad:
· Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan.

· Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los entes públicos.

· Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado.

· Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos sectores de la actividad económica.

· Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base imponible.

· Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector público.

· Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de cuentas del activo  y pasivo.

XXXVII. El Clasificador por Rubro de Ingreso de conformidad con su estructura de codificación ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.

Se distinguen los ingresos que provienen de fuentes tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la disminución de activos y financiamientos.

Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus activos; también en los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, se presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales como inmuebles, muebles y equipo).

XXXVIII. El Clasificador por Rubro de Ingreso permitirá a los entes públicos que integran el Órgano Judicial el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de dos dígitos:
	RUBRO
	TIPO

	El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.
	Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es intermedio.

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la estructura básica que se está presentando  (2 dígitos), conservando la armonización con el Plan de Cuentas.

	RELACION DE INGRESOS DEL PODER JUDICAL POR  RUBROS Y TIPOS


	4
	
	Derechos

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las Leyes Fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

	
	41
	Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público

	
	42
	Derechos a los hidrocarburos

	
	43
	Derechos por prestación de servicios

	
	44
	Otros Derechos

	
	45
	Accesorios

	
	49
	Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

	5
	
	Productos

Son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.

	
	51
	Productos de tipo corriente

	
	52
	Productos de capital

	
	59
	Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

	6
	
	Aprovechamientos

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

	
	61
	Aprovechamientos de tipo corriente

	
	62
	Aprovechamientos de capital 

	
	69
	Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

	8
	
	Participaciones y Aportaciones

Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

	
	81
	Participaciones

	
	82
	Aportaciones 

	
	83
	Convenios

	9
	
	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Recursos destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

	
	91
	Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

	
	92
	Transferencias al Resto del Sector Público

	
	93
	Subsidios y Subvenciones

	
	94
	Ayudas sociales 

	
	95
	Pensiones y Jubilaciones 

	
	96
	Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos

	
	
	

	0
	
	Ingresos derivados de Financiamientos

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión y Congresos de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Siendo principalmente los créditos por instrumento de emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye los financiamientos derivados del rescate y/o aplicación de activos financieros.

	
	02
	Endeudamiento externo


XXXIX. Con fecha 9 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Plan de Cuentas, emitido por el CONAC.

XL. De conformidad con el artículo tercero y cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para los efectos de armonización de los sistemas contables gubernamentales debe de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas, así mismo los artículos 121 y 122 de la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal ordenan que la contabilidad gubernamental se sujetará a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con base en las disposiciones que al respecto emita su órgano de gobierno.
XLI. Aspectos Generales del Plan de Cuentas, tal como lo define la Ley de Contabilidad, comprende los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos, la cual permitirá registrar todas las transacciones de tipo financiero patrimonial que ocurran en los mismos.
XLII. Para la elaboración del Plan de Cuentas el CONAC tomó en consideración las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, International Federation Accounting Committee) y las Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).
XLIII. El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.
XLIV. En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable.
XLV. Comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones.
XLVI. Para su diseño el CONAC consideró los siguientes aspectos contables:
· Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;

· Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;

· El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fin de evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aunque que éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental;

· Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.
XLVII. Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas, mismos que estarán armonizados, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, para lo cual se consideró la propuesta respecto al Plan de Cuentas, del Comité Consultivo en la octava reunión del 27 y 28 de agosto de 2009 en relación a considerar los siguientes niveles de agregación: Un primer nivel conformado por género, grupo y rubro; y un segundo nivel integrado por la cuenta.
XLVIII. Tomando en consideración las necesidades de administración financiera así como las de control y fiscalización, pudiendo desagregar las cuentas, al nivel que se consideren adecuadas para cubrir las necesidades internas de los mismos, denominándose subcuentas de primer orden, subcuentas de segundo orden, etc.
XLIX. El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se utilizan para el registro contable de las operaciones. La estructura presentada en el presente documento, permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a conceptos particulares, la cual se conforma de 4 niveles de clasificación y de 4 dígitos como sigue:
	PRIMER AGREGADO

	Género
	1
Activo

	Grupo
	1.1
Activo Circulante

	Rubro
	1.1.1
Efectivo y Equivalentes

	SEGUNDO AGREGADO

	Cuenta 
	1.1.1.1
Efectivo 


GENERO: 
Considera el universo de la clasificación.

GRUPO: 
Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición.

RUBRO: 
Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público.

CUENTA: 
Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor.

L. La definición Conceptual del Primer y Segundo Nivel del Plan de Cuentas

1
 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos futuros, derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicha entidad.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Recursos, propiedad del ente público de fácil realización, tales como efectivo, cuentas bancarias, inventarios, cuentas por cobrar y demás recursos cuyo flujo normal de realización no exceda de un año, a partir de la fecha de emisión de los estados financieros.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con un período de tiempo superior a un año, como inversiones financieras a plazo mayor a un año, los bienes muebles, agrícolas y forestales, activo biológico y bienes inmuebles, entre otros.

2 PASIVO: Obligaciones presentes de la entidad, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que han afectado económicamente a dicha entidad.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento se producirá dentro de un año o en el ciclo normal de las operaciones, cuando éstas sean mayores a un año. Deben liquidarse dentro del periodo de doce meses a partir de la fecha de emisión de los estados financieros.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento sea posterior a un año o al ciclo normal de las operaciones, si éste es mayor a un año.

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa el importe de los bienes y derechos que son propiedad del ente público.

3.1 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones del sector privado, público y externo que incrementan el patrimonio del ente público, adicionales al saldo inicial.

3.2 PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas así como el resultado del ejercicio corriente.

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO: Representa el beneficio o la pérdida neta del ente público durante un periodo, como consecuencia de la posición monetaria por la fluctuación en el poder adquisitivo del dinero.

4 INGRESOS: Representa el aumento del patrimonio durante el ejercicio fiscal proveniente de los ingresos de gestión, transferencias, subsidios, aportaciones recibidas y otros ingresos.

4.1 INGRESOS DE GESTION: Representa el monto de los ingresos devengados durante el ejercicio fiscal correspondientes a las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas y los municipios mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren con el Gobierno Federal. Además de los recursos que se destinen para el sostenimiento y desempeño de las actividades de los entes públicos.

4.3 OTROS INGRESOS: Se derivan de transacciones y de otros eventos inusuales, es decir, que no son propios del objeto del ente público.

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Este grupo representa el monto de los hechos contables que disminuyen el patrimonio neto del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses transferencias otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias.

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende las erogaciones destinadas a financiar los servicios personales, materiales y suministros y los servicios no personales necesarios para producir los bienes  y servicios a cargo de los entes públicos

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda.

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los flujos de salida de recursos incurridos por el ente público, no considerados en los gastos de funcionamiento y sus clasificaciones. Incluyen las pérdidas por estimaciones, depreciaciones, deterioros, amortizaciones y provisiones, las variaciones negativas de inventarios, etc. y otros gastos tales como multas, penalidades, pérdidas por responsabilidades, sentencias y resoluciones judiciales, bonificaciones y descuentos otorgados, diferencias de cambio negativas y diferencias de cotización negativas en valores y otros conceptos de gastos no clasificados específicamente en apartados precedentes.

Adicionalmente, incluye los gastos por conceptos extraordinarios y otras pérdidas de la gestión.

6. CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE: Resumen los ingresos y gastos de tipo corriente que refleja el resultado positivo o negativo del ejercicio en la cuenta corriente.

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Diferencia entre los ingresos y gastos de tipo corriente. Su saldo permite determinar el resultado del ejercicio.

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo del ejercicio en el estado de actividades.

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo del ejercicio en el estado de actividades.

7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.

7.1 VALORES: Representan títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse recibido activos relacionados con los bienes.

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de valores emitidos y puestos en circulación.

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Corresponde al registro de la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero.

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o viceversa.

7.5 INVERSION PUBLICA: Informe sobre el monto de los contratos de obra o similares, formalmente aprobados y que aún no están en todo o en partes ejecutados.

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Cuentas que se contabilizan por partida doble las operaciones presupuestarias efectuadas por el ente público y que generan ingresos y egresos durante el periodo.

8.1 LEY DE INGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operaciones que generan ingresos que se perciben en el periodo, establecidas en la Ley de Ingresos.

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Cuentas en que se contabilizan las operaciones que generan gastos que se devengará en el periodo, establecidas en el Presupuesto de Egresos.

9. CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE PRESUPUESTARIO: Comprende las cuentas relacionadas con el resultado presupuestario.

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utiliza cuando los ingresos percibidos superan a los gastos devengados

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utilizan cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos percibidos.

LI. Lista de cuentas armonizada (catalogo de cuentas) de los entes públicos del Órgano Judicial del Distrito Federal, será definido por el Consejo de Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, de conformidad a las necesidades de registro que los entes públicos presenten, dicha lista de cuentas armonizada deberá basarse en las siguientes cuentas que al efecto autorizó el CONAC en el Plan de Cuentas siguiente:

1
ACTIVO

1.1
ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1
Efectivo y Equivalentes

1.1.1.1
Efectivo

1.1.1.3
Bancos/Dependencias y otros

1.1.1.5
Fondos con Afectación Específica

1.1.1.6
Depósitos de Fondos de Terceros

1.1.1.9
Otros Efectivos y Equivalentes

1.1.2
Derechos a recibir efectivo o equivalentes
1.1.2.1
Inversiones financieras de corto plazo

1.1.2.2
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3
Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo

1.1.2.4
Contribuciones por recuperar a Corto Plazo

1.1.2.5
Deudores por anticipos de Tesorería a Corto Plazo

1.1.2.6
Préstamos otorgados a Corto Plazo

1.1.2.9
Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Corto Plazo

1.1.3
Derechos a recibir bienes o servicios
1.1.3.1
Anticipo a proveedores por prestación de servicios a Corto Plazo

1.1.3.2
Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles a Corto Plazo

1.1.3.3
Anticipo a proveedores por adquisición de bienes intangibles a Corto Plazo

1.1.3.4
Anticipo a contratistas (obras) a Corto Plazo

1.1.3.9
Otros Derechos a recibir bienes o servicios a Corto Plazo

1.1.4
Inventarios

1.1.4.1
Inventario de Mercancías para Reventa

1.1.4.2
Inventario de Mercancías Terminadas

1.1.4.3
Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración

1.1.4.4
Inventario de Materias Primas, Materiales y suministros para producción

1.1.4.5
Mercancías en Tránsito

1.1.5
Almacén

1.1.5.1
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

1.1.6 
(Estimación por pérdidas o deterioro de Activos Circulantes)

1.1.6.1
(Estimaciones para cuentas incobrables por Derechos a recibir efectivo o equivalentes)

1.1.6.2
(Estimación para cuentas incobrables por Derechos a recibir Bienes o Servicios)

1.1.6.3
(Estimación por pérdidas de Inventarios)

1.1.9 
Otros Activos Circulantes
1.1.9.1
Valores en Garantía

1.1.9.2
Otros Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)

1.1.9.3
Bienes Muebles derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago

1.2
ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1 
Inversiones Financieras a Largo Plazo

1.2.1.1
Colocaciones a Largo Plazo

1.2.1.2
Títulos y Valores a Largo Plazo

1.2.1.3
Fideicomisos, Mandatos y Análogos

1.2.1.4
Participaciones y Aportaciones de Capital

1.2.2
Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo

1.2.2.1
Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2
Deudores diversos a Largo Plazo

1.2.2.3
Contribuciones a Largo Plazo

1.2.2.4
Préstamos Otorgados a Largo Plazo

1.2.2.9
Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo

1.2.3
Bienes Inmuebles

1.2.3.1
Terrenos

1.2.3.2
Edificios

1.2.3.3
Infraestructura

1.2.3.4
Construcciones en proceso (Obra Pública)

1.2.4
Bienes Muebles

1.2.4.1
Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.2
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4
Equipo de Transporte

1.2.4.5
Equipo de Defensa y Seguridad

1.2.4.6
Maquinaria, otros Equipos y Herramientas

1.2.4.7
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

1.2.4.8
Activos Biológicos

1.2.4.9
Otros Bienes Muebles

1.2.5
Activos Intangibles
1.2.5.1
Software

1.2.5.2
Patentes, Marcas y Derechos

1.2.5.3
Concesiones y Franquicias

1.2.5.4
Licencias

1.2.5.9
Otros Activos Intangibles

1.2.6
(Depreciaciones, Deterioro y Amortizaciones Acumuladas de Bienes)

1.2.6.1
(Depreciación Acumulada de Inmuebles)

1.2.6.2
(Depreciación Acumulada Muebles)

1.2.6.3
(Deterioro Acumulado de Activos Biológicos)

1.2.6.4
(Amortización acumulada de Activos Intangibles)

1.2.7
Activos Diferidos
1.2.7.1
Estudios y Proyectos

1.2.7.2
Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento Financiero

1.2.7.3
Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

1.2.7.4
Anticipos a Largo Plazo

1.2.7.5
Beneficios al Retiro de empleados pagados por adelantado

1.2.7.9
Otros Activos Diferidos

1.2.8
(Estimación por pérdidas o deterioro de Activos no Circulantes)

1.2.8.1
(Deterioro de Inversiones Financieras a Largo Plazo)

1.2.8.2
(Estimaciones para cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo)

1.2.8.3
(Estimaciones para cuentas incobrables de Deudores Diversos por cobrar a Largo Plazo)

1.2.8.4
(Estimaciones para cuentas incobrables de Contribuciones por cobrar a Largo Plazo)

1.2.8.5
(Estimaciones para cuentas incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo)

1.2.8.9
(Estimaciones para otras cuentas incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo)

1.2.9
Otros Activos no Circulantes
1.2.9.1
Bienes en Concesión

1.2.9.2
Bienes en Arrendamiento Financiero

1.2.9.3
Bienes en Comodato

2
PASIVO

2.1
PASIVO CIRCULANTE

2.1.1
Cuentas por pagar a Corto Plazo

2.1.1.1
Servicios Personales por pagar a Corto Plazo

2.1.1.2
Proveedores por pagar a Corto Plazo

2.1.1.3
Subsidios, Participaciones y Aportaciones por pagar a Corto Plazo

2.1.1.4
Contratistas por pagar a Corto Plazo

2.1.1.5
Transferencias otorgadas por pagar a Corto Plazo

2.1.1.6
Intereses y Comisiones por pagar a Corto Plazo

2.1.1.7
Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo

2.1.1.8
Devoluciones de Contribuciones por pagar a corto plazo

2.1.1.9
Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo

2.1.2
Documentos por pagar a Corto Plazo
2.1.2.1
Documentos Comerciales por pagar a Corto Plazo

2.1.2.2
Documentos con Contratistas por pagar a Corto Plazo

2.1.2.9
Otros Documentos por pagar a Corto Plazo

2.1.3
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

2.1.3.1
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna

2.1.3.2
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa

2.1.3.3
Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

2.1.4
Títulos y Valores a Corto Plazo
2.1.4.1
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo

2.1.4.2
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo

2.1.5
Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.5.1
Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.2
Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.9
Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.6
Fondos y Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a Corto Plazo

2.1.6.1
Fondos en Garantía a Corto Plazo

2.1.6.2
Fondos en Administración a Corto Plazo

2.1.6.3
Fondos Contingentes a Corto Plazo

2.1.6.4
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Análogos a Corto Plazo

2.1.6.5
Otros Fondos de Terceros a Corto Plazo

2.1.6.6
Bienes en Garantía a Corto Plazo

2.1.7
Provisiones a Corto Plazo
2.1.7.1
Provisión para Demandas y Litigios a Corto Plazo

2.1.7.2
Provisión para contingencias a Corto Plazo

2.1.7.9
Otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9
Otros Pasivos a Corto Plazo

2.1.9.1
Ingresos por Clasificar

2.1.9.2
Recaudación por Participar

2.1.9.9
Otros Pasivos Circulantes

2.2
PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1
Cuentas por pagar a Largo Plazo

2.2.1.1
Proveedores por pagar a Largo Plazo

2.2.1.2
Contratistas por pagar a Largo Plazo

2.2.2
Documentos por pagar a Largo Plazo

2.2.2.1
Documentos Comerciales por pagar a Largo Plazo

2.2.2.2
Documentos con Contratistas por pagar a Largo Plazo

2.2.2.9
Otros Documentos por pagar a Largo Plazo

2.2.3
Deuda Pública a Largo Plazo

2.2.3.1
Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo

2.2.3.2
Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo

2.2.3.3
Préstamos de la Deuda Interna por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.4
Préstamos de la Deuda Externa por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.5
Arrendamiento Financiero a Largo Plazo

2.2.4 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.1
Créditos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.2
Intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo

2.2.4.9
Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.5
Fondos y Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a Largo Plazo
2.2.5.1
Fondos en Garantía a Largo Plazo

2.2.5.2
Fondos en Administración a Largo Plazo

2.2.5.3
Fondos Contingentes a Largo Plazo

2.2.5.4
Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Análogos a Largo Plazo

2.2.5.5
Otros Fondos de Terceros a Largo Plazo

2.2.5.6
Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 
Provisiones a Largo Plazo

2.2.6.1
Provisión para Demandas y Litigios a Largo Plazo

2.2.6.2
Provisión por Pensiones a Largo Plazo

2.2.6.3
Provisión para Contingencias a Largo Plazo

2.2.6.9
Otras Provisiones a Largo Plazo

3
HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO

3.1
Patrimonio contribuido

3.1.1 
Aportaciones

3.1.2
Revaluaciones del Patrimonio

3.1.3
Donaciones de Capital
3.2
Patrimonio Generado

3.2.1
Resultados del Ejercicio: (Ahorro/ Desahorro)

3.2.2
Resultados de Ejercicios Anteriores
3.2.3
Superávit o Déficit por Revaluación Acumulada

3.2.4
Modificaciones al Patrimonio
3.2.5
Revalúos

3.2.6
Reservas
3.2.7
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.7.1
Cambios en Políticas Contables

3.2.7.2
Cambios por Errores Contables

3.3
Exceso o Insuficiencia en la actualización del Patrimonio

3.3.1
Resultado por posición monetaria
3.3.2
Resultado por tenencia de Activos no monetarios

4
INGRESOS

4.1
Ingresos de Gestión

4.1.1
Impuestos

4.1.1.1
Impuesto sobre los Ingresos

4.1.1.2
Impuestos sobre el Patrimonio

4.1.1.3
Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones

4.1.1.4
Impuestos al comercio exterior

4.1.1.5
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables

4.1.1.6
Impuestos Ecológicos

4.1.1.7
Accesorios

4.1.1.9
Otros Impuestos

4.1.2
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
4.1.2.1
Aportaciones para Fondos de Vivienda

4.1.2.2
Cuotas para el Seguro Social

4.1.2.3
Cuotas de Ahorro para el Retiro

4.1.2.4
Accesorios

4.1.2.9
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

4.1.3
Contribuciones de Mejoras

4.1.3.1
Contribución de mejoras por obras públicas

4.1.4
Derechos

4.1.4.1
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público

4.1.4.2
Derechos a los hidrocarburos

4.1.4.3
Derechos por prestación de servicios

4.1.4.4
Accesorios

4.1.4.9
Otros Derechos

4.1.5
Productos de tipo corriente
4.1.5.1
Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de dominio público

4.1.5.2
Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser inventariados

4.1.5.9
Otros productos que generan ingresos corrientes

4.1.6
Aprovechamientos de tipo corriente

4.1.6.1
Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal

4.1.6.2
Multas

4.1.6.3
Indemnizaciones

4.1.6.4
Reintegros

4.1.6.5
Aprovechamientos provenientes de obras públicas

4.1.6.6
Aprovechamientos por Participaciones derivadas de la aplicación de leyes

4.1.6.7
Aprovechamientos por Aportaciones

4.1.6.8
Aprovechamientos por Cooperaciones

4.1.6.9
Otros Aprovechamientos

4.1.7
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

4.1.7.1
Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del gobierno

4.1.7.2
Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados

4.1.7.3
Ingresos de operación de Entidades Paraestatales empresariales no financieras

4.1.9
Contribuciones no comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

4.1.9.1
Contribuciones no comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

4.2
Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

4.2.1 
Participaciones y Aportaciones
4.2.1.1
Participaciones

4.2.1.2
Aportaciones

4.2.1.3
Convenios

4.2.2
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

4.2.2.1
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

4.2.2.2
Transferencias al Resto del Sector Público

4.2.2.3
Subsidios y Subvenciones

4.2.2.4
Ayudas Sociales

4.2.2.5
Pensiones y Jubilaciones

4.2.2.6
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos

4.3
Otros Ingresos

4.3.1
Ingresos Financieros
4.3.1.1
Utilidad por Participación Patrimonial

4.3.1.2
Intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros

4.3.1.9
Otros Ingresos financieros

4.3.2
Beneficios por Variación de Inventarios

4.3.2.1
Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías para Reventa

4.3.2.2
Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas

4.3.2.3
Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración

4.3.2.4
Beneficios por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y suministros para producción

4.3.2.5
Beneficios por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y suministros de consumo

4.3.3
Disminución de Estimaciones, Provisiones y Reservas por Exceso
4.3.3.1
Disminución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos circulantes por Exceso

4.3.3.2
Disminución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos no circulantes por Exceso

4.3.3.3
Disminución de Provisiones a Corto Plazo por Exceso

4.3.3.4
Disminución de Provisiones a Largo Plazo por Exceso

4.3.3.5
Disminución de Reservas de Capital por Exceso

4.3.4 
Otros Ingresos

4.3.4.1
Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores

4.3.4.2
Bonificaciones y Descuentos Obtenidos

4.3.4.3
Diferencias de cambio positiva en “efectivo y equivalentes”

4.3.4.4
Diferencias de Cotización positiva en Valores Negociables

4.3.4.9
Otros Ingresos varios

4.3.5
Ingresos Extraordinarios

5
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

5.1
Gastos de Funcionamiento

5.1.1
Servicios Personales

5.1.1.1
Remuneraciones al Personal de carácter Permanente

5.1.1.2
Remuneraciones al Personal de carácter Transitorio

5.1.1.3
Remuneraciones Adicionales y Especiales

5.1.1.4
Seguridad Social

5.1.1.5
Otras Prestaciones Sociales y Económicas

5.1.1.6
Previsiones

5.1.1.7
Pago de estímulos a servidores públicos

5.1.1.8
Impuestos sobre Nominas y Otros que se deriven de una relación laboral

5.1.2
Materiales y Suministros

5.1.2.1
Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos Oficiales

5.1.2.2
Alimentos y Utensilios

5.1.2.3
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

5.1.2.4
Materiales y Artículos de Construcción y de reparación

5.1.2.5
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

5.1.2.6
Combustibles, Lubricantes y Aditivos

5.1.2.7
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

5.1.2.8
Materiales y suministros para Seguridad

5.1.2.9
Herramientas, Refacciones y Accesorios menores

5.1.3
Servicios Generales

5.1.3.1
Servicios Básicos

5.1.3.2
Servicios de Arrendamiento

5.1.3.3
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios

5.1.3.4
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

5.1.3.5
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

5.1.3.6
Servicios de Comunicación Social y Publicidad

5.1.3.7
Servicios de Traslado y Viáticos

5.1.3.8
Servicios Oficiales

5.1.3.9
Otros Servicios Generales

5.2
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

5.2.1
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
5.2.2 
Transferencias al resto del Sector Público
5.2.3
Subsidios y Subvenciones
5.2.4
Ayudas Sociales
5.2.5
Pensiones y Jubilaciones

5.2.6
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos
5.2.7
Transferencias al Exterior

5.3
Participaciones y aportaciones

5.3.1
Participaciones

5.3.2
Aportaciones

5.3.3
Convenios

5.4
Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública

5.4.1
Intereses de la deuda pública
5.4.2
Comisiones de la deuda pública

5.4.3
Gastos de la deuda pública

5.4.4
Costo por coberturas

5.4.5
Gastos por apoyos financieros

5.5
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS

5.5.1 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Amortizaciones, Provisiones y Reservas
5.5.1.1
Estimaciones de Activos Circulantes

5.5.1.2
Estimaciones de Activos no Circulantes

5.5.1.3
Depreciación de Bienes Inmuebles

5.5.1.4
Depreciación de Bienes Muebles

5.5.1.5
Deterioro de los Activos Biológicos

5.5.1.6
Amortización de Activos Intangibles

5.5.1.7
Provisiones de los Pasivos Corto Plazo

5.5.1.8
Provisiones de los Pasivos Largo Plazo

5.5.1.9
Reservas de Capital

5.5.2
Variación de Inventarios

5.5.2.1
Variación de Inventarios de Mercancías para Reventa

5.5.2.2
Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas

5.5.2.3
Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración

5.5.2.4
Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y suministros para producción

5.5.2.5
Variación de Almacén de Materiales y Suministros de consumo

5.5.3
Pérdidas por Constitución de Estimaciones, Deterioros, Provisiones y Reservas
5.5.3.1
Pérdidas por constitución de Estimaciones y Deterioros del Activo Circulante

5.5.3.2
Pérdidas por constitución de Estimaciones y Deterioros del Activo no Circulante

5.5.3.3
Pérdidas por constitución de Provisiones de Corto Plazo

5.5.3.4
Pérdidas por constitución de Provisiones de Largo Plazo

5.5.3.5
Pérdidas por constitución de Reservas

5.5.4
Otros Gastos

5.5.4.1
Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones

5.5.4.2
Pérdidas por Responsabilidades

5.5.4.3
Sentencias y Resoluciones Judiciales

5.5.4.4
Bonificaciones y Descuentos Otorgados

5.5.4.5
Diferencias de Cambio Negativas en “Efectivo y equivalentes”

5.5.4.6
Diferencias de Cotización negativa en Valores Negociables

5.5.4.7
Resultado Integral de Financiamiento

5.5.4.9
Otros Gastos varios

5.5.5
Gastos Extraordinarios

5.5.5.1
Gastos de Ejercicios Anteriores

5.5.5.2
Devoluciones de ingresos ejercicios anteriores

5.5.5.9
Otros Gastos Extraordinarios

5.5.9
Otras Pérdidas 

5.5.9.1
Pérdidas por Participación Patrimonial

5.5.9.9
Otras Pérdidas

6
CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE

6.1
Resumen de Ingresos y Gastos

6.2
Ahorro de la Gestión

6.3
Desahorro de la Gestión

7
CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

7.1
Valores

7.1.1
Valores en Custodia
7.1.2
Custodia de Valores

7.1.3
Instrumentos de crédito prestados a formadores de mercado

7.1.4
Préstamo de instrumentos de crédito a formadores de mercado y su garantía

7.1.5
Instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado

7.1.6 
Garantía de créditos recibidos de los formadores de mercado

7.2
Emisión de Obligaciones

7.2.1
Autorización para la emisión de bonos, títulos, valores, autorizaciones para contratar préstamos y otras obligaciones en el marco de la ley

7.2.2
Autorización para firma de préstamos

7.2.3
Emisión de bonos y otros valores de la deuda interna no puestos en circulación
7.2.4
Bonos y otros valores de la deuda interna emitidos puestos en circulación
7.2.5
Emisión de bonos y otros valores de la deuda externa no puestos en circulación

7.2.6
Bonos y otros valores de la deuda externa emitidos puestos en circulación

7.3
Avales y Garantías

7.3.1
Autorización de Avales

7.3.2
Avales Firmados

7.3.3
Registro de Garantías
7.3.4
Garantías Registradas

7.4
Juicios

7.4.1
Demandas Judiciales en Proceso de Resolución
7.4.2
Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales
7.5
Inversión Pública

7.5.1 
Contratos para Inversión Pública

7.5.2
Inversión Pública Contratada

8
Cuentas de Orden Presupuestarias

8.1
Ley de Ingresos
8.1.1
Ley de Ingresos Estimada

8.1.2
Ley de Ingresos por Ejecutar

8.1.3
Ley de Ingresos Modificada

8.1.4
Ley de Ingresos Devengada
8.1.5
Ley de Ingresos Recaudada

8.2
Presupuesto de Egresos

8.2.1
Presupuesto de Egresos Aprobado

8.2.2
Presupuesto de Egresos por Ejercer

8.2.3
Presupuesto Modificado
8.2.4
Presupuesto de Egresos Comprometido

8.2.5
Presupuesto de Egresos Devengado

8.2.6
Presupuesto de Egresos Ejercido

8.2.7
Presupuesto de Egresos Pagado
9
CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE PRESUPUESTARIO

9.1
Superávit Financiero

9.2
Déficit Financiero

LII. De conformidad con el Acuerdo Plenario 6-17/2010, mediante el cual se aprobó en su numeral SEGUNDO, la aplicación en la medida de lo posible del Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, concordante con el Clasificador por Objeto del Gasto y por rubro de ingreso emitido, esto a través del convertidor de cuentas contables. Aplicando este convertidor de cuentas a los instrumentos normativos autorizados para el sistema que actualmente está autorizado.
LIII. Asimismo, en su numeral TERCERO se autorizó al Oficial Mayor del H. Tribunal, que utilizará el clasificador por objeto del gasto y por rubro de ingresos armonizado con el avance que se tenga, complementando dichos instrumentos con el clasificador por objeto del gasto vigente para el Distrito Federal y la clasificación que el propio Código Fiscal del Distrito Federal tenga para los ingresos.

LIV. Que una vez definidos los sistemas informáticos mediante los cuales se autorizará el registro contable de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, se autoriza al Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias que sigan llevando a cabo los registros correspondientes en los sistemas informáticos que al efecto tienen autorizados.

LV. Asimismo, y hasta en tanto queden implementados satisfactoriamente los nuevos sistemas informáticos que prevé la Ley General de Contabilidad, se autoriza al Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias que lleven registros paralelos en los sistemas en los que se viene operando, sin que esto se considere una doble contabilidad, sino el registro espejo o paralelo de control, a efecto de garantizar la razonabilidad de la información financiera y su resultado contable.

LVI. Por consistencia, para del ejercicio fiscal 2010 la información para rendición de cuentas que presenten los entes públicos que integran el Órgano Judicial del Distrito Federal, será la que arrojen los sistemas informáticos con los que se venían registrando las operaciones financieras de los mismos, realizando para cierre del ejercicio 2010 la migración de saldos de las cuentas contables que conforman el estado de situación financiera a la nueva codificación y denominación de conformidad a la lista de cuentas referida en el numeral LI del presente Acuerdo.

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento al artículo 7 y cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad, así como al numeral segundo del Plan de Cuentas emitido por el CONAC.

LVII. En consecuencia la apertura contable del ejercicio 2011, deberá efectuarse observando la lista de cuentas contables armonizadas con el Plan de Cuentas emitido por el CONAC, referida en el numeral LI del presente Acuerdo.

LVIII. El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, deberán emitir los lineamientos respectivos de codificación de lista de cuentas armonizada o catálogo de cuentas a efecto de integrar la totalidad de las cuentas de mayor y de detalle o subcuentas a utilizar o alimentar en sus respectivos sistemas informáticos, y que de manera armónica y alineada serán uno de los componentes en materia de norma interna que conformen el “Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal y de los entes públicos que lo conforman”.
LIX. El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, deberán observar las Normas y Metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y características de sus notas, emitido por el CONAC publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de noviembre de 2010, mismo que hace referencia artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad.

LX. El Sistema de Contabilidad del Órgano Judicial del Distrito Federal tiene como finalidad generar información acerca de las operaciones que afectan a los entes públicos que lo conforman, generándola de manera ordenada y debidamente clasificada para su correcto entendimiento e interpretación.
LXI. Los estados financieros de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal son la representación de la información financiera; revelan de forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y los resultados a una fecha determinada o durante un período de tiempo.

Su aplicación son los reportes financieros y presupuestales.
El objetivo de los estados financieros es revelar de forma consistente, veraz y oportuna, las operaciones de cada ente público que integra el Órgano Judicial, a efecto de estar en condiciones de cumplir con lo siguiente:

· Dar transparencia a la ejecución de sus operaciones;

· Rendir Cuentas;

· Facilitar la fiscalización y la evaluación del desempeño de actividades con fundamento en indicadores.
Para la presentación de la cuenta pública de los entes que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal, deberán estar dictaminados por contador público independiente en términos de lo establecido en la Ley del Presupuesto y Gasto Eficiente.

LXII. El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, deberán elaborar y presentar los estados del ejercicio del presupuesto de egresos en las clasificaciones administrativa, económica y funcional-programática de acuerdo con los momentos contables establecidos por la Ley de Contabilidad, en las normas que al efecto emitió el CONAC, así como las herramientas técnicas contables emitidas en el presente Acuerdo.

Dichos estados financieros son:

· Contables:
1. Estado de Situación Financiera;

2. Estado de Actividades;

3. Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio;

4. Estado de Flujos de Efectivo, y;

5. Notas a los Estados Financieros.
· Presupuestales:
1. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales;

2. Estado del Ejercicio del Presupuesto.

LXIII. Estado de Situación Financiera: muestra la situación de los activos, pasivos y patrimonio de un ente a una fecha determinada. Refleja la posición financiera del ente público a una fecha determinada; incluye información acumulativa en tres grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública; se formula de acuerdo con un formato y un criterio estándar para realizar el comparativo de la información en distintos períodos y con otros entes similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización.

Está diseñado categorizando a los activos por su disponibilidad y a los pasivos por su grado de exigibilidad, situación que permite elaborar análisis financieros de riesgos, posiciones financieras, etc. Muestra también en el patrimonio, los resultados del ente público, el patrimonio ganado y el contribuido. Este estado es mostrado de forma comparativa, para poder hacer el análisis de un ejercicio a otro de los movimientos del ente.
LXIV. Estado de Actividades: muestra el resultado de las operaciones de ingresos y gastos de un ente durante un período determinado.
Los ingresos están clasificados de acuerdo con los criterios del clasificador por rubros de ingresos armonizado, los objetos del gasto con el clasificador por objeto de gasto armonizado y el resultado final muestra el ahorro o desahorro del ejercicio.
LXV. Estado de Variaciones en el Patrimonio: Muestra las variaciones en los rubros de patrimonio contribuido o ganado del ente público y revela de forma general los movimientos del Patrimonio.

Se hace la distinción entre los términos Hacienda Pública y Patrimonio. El primero aplica para los bienes del Gobierno Federal integrado por el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Órgano Judicial y Órganos Autónomos y el segundo por las entidades públicas distintas al primero. 
LXVI. Estado de Flujos de Efectivo: revela el origen y aplicación de los recursos divididos en operación, financiamiento e inversión de cada ente público que conforma el Órgano Judicial del Distrito Federal.
Como resultado de lo anterior, se conocerá el desempeño general de los entes públicos que conforman el Órgano Judicial del Distrito Federal en cuanto al uso de sus recursos.
LXVII. Notas a los Estados Financieros para fines de la elaboración de los Estados Financieros de los entes públicos que conforman al Órgano Judicial del Distrito Federal, se detallaran tres tipos de notas a los mismos:

· De desglose: se amplia la información de los saldos de las cuentas, requiriéndose el desglose de las cuentas específicas de determinados rubros.
· De Memoria (Cuentas de Orden) comprende, todas aquéllas que mantienen al día la memoria de las operaciones que no han sido realizadas, pero que podrían darse en un futuro; asimismo, indican si existen derechos u obligaciones de terceros en posesión del ente.
· De gestión administrativa: son todas aquéllas que revelan el panorama general del medio económico en el que se desempeña el ente público, quién es, a que se dedica, etc. y tienen como objetivo proporcionar al lector un punto de partida para la interpretación de los estados financieros.

LXVIII. El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, deberán elaborar y presentar los indicadores de gestión para poder medir el avance físico y financiero del ejercicio presupuestal, tanto de los recursos federales que se reciban, como de los ingresos locales y propios, a fin de tener congruencia en la medición y monitoreo de los logros en metas comprometidas ante las instancias correspondientes. 

LXIX. Los indicadores de gestión que se deberán elaborar y tendrán su impacto en la elaboración de la cuenta pública del TSJDF, incluye como requisito la información programática, con la desagregación siguiente:

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversión;

c) Indicadores de resultados

LXX.  Los indicadores con sus respectivas metas, corresponden a un índice, medida, cociente o fórmula que permitirá establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr, expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico, social, calidad y equidad. Miden las distintas dimensiones tales como  cobertura, calidad, eficiencia, alineación de recursos y/o impacto  de las actividades desempeñadas por los órganos jurisdiccionales y en general todas las áreas, la consistencia de los procesos, el impacto social y económico de la acción institucional, y los efectos de las mejores prácticas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

LXXI. Los indicadores de resultados serán los que se definan desde el proceso de programación y presupuestación del Tribunal para la elaboración e integración del anteproyecto y deberán ser los que se vayan monitoreando conforme al ejercicio presupuestal y el logro de metas físicas, hasta la evaluación y el control físico-financiero, pudiendo monitorear los avances o desviaciones desde el punto de vista de la evaluación del desempeño, esto es, de los resultados, mediante un tablero de indicadores estratégicos, de procesos, de calidad y de servicios.

LXXII. Los indicadores de resultados estarán determinados en una matriz de indicadores del desempeño del TSJDF, que están ligados a la estructura programática establecida en la Guía Técnica para el Proceso de Planeación, Programación-Presupuestación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, de la siguiente forma:
· Resultado (R ): Este constituye el indicador estratégico del Tribunal, y es el que se presenta como el estratégico y, por lo tanto, externo hacia las autoridades a las que se les presentan los informes para fiscalización y rendición de cuentas. Su composición corresponde a la sumatoria de los logros obtenidos en los indicadores de los subresultados, mediante una ponderación consensada por los responsables de su logro.
· Sub Resultado (SR): Es la desagregación en programas institucionales para el logro del objetivo del Tribunal. Estos tienen una asignación en ponderación para el logro del indicador del resultado, esto es, el estratégico. A su vez, este indicador de subresultado se compone de la sumatoria de los indicadores de las actividades institucionales, mediante una ponderación que las unidades y centros de gestores asignaron a éstos.

· Actividad Institucional (AI): Son los procesos determinados para el logro de los programas institucionales a cargo de las unidades responsables y centros gestores. Estos indicadores son los que se componen propiamente de una fórmula, esto es, un numerador y un denominador, que se compone 

· Unidad de medida

· Dimensión a medir (cobertura, calidad, eficiencia, eficacia, alineación de recursos o impacto)

· Periodicidad

· Estándar

· Meta del Indicador 

LXXIII. La integración de los indicadores de resultados se harán a la Cuenta Pública del TSJDF para mejorar la rendición de cuentas a través de este Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados (PbR), lo que permite integrar la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública, permitiendo así que los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable se relacionen con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo institucional a través de indicadores que determine el cumplimiento de metas y objetivos de los programas.

LXXIV. El Consejo de la Judicatura y sus áreas competentes, la Oficialía Mayor y sus áreas competentes, los secretarios técnicos de los Fondos de Apoyo a la Administración de Justicia en el Distrito Federal, y de Retiro de Magistrados y Jueces, a través de sus respectivas fiduciarias, respectivamente deberán elaborar y presentar al Pleno del Consejo para su aprobación el Manual de Contabilidad alineado al Manual de Contabilidad que al efecto autorice el CONAC, a más tardar en el mes de  diciembre de 2011.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y será publicado en el Boletín Judicial para su mayor difusión.
SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas las disposiciones administrativas internas que se opongan al presente Acuerdo.
TERCERO.- En cumplimiento con el artículo 7 y cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en materia de indicadores este Tribunal deberá adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales”, emitido por el CONAC y publicado el pasado 9 de diciembre de 2009,  a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, lo cual se deberá reflejar en el Presupuesto de Egresos que se apruebe para el ejercicio fiscal de 2011.
CUARTO.- A partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo, queda sin efecto LA PARTE QUE CORRESPONDA DEL  Acuerdo General 15-11/2005 y el Acuerdo General 28-31/2009, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión de fecha dos de marzo de dos mil cinco, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE ASIGNEN AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y AL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO OTROS PROVENIENTES DE FUENTES PRIVADAS O GUBERNAMENTALES.
TERCERO.-  Se autoriza al licenciado Carlos Vargas Martínez, oficial mayor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de que comunique al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable la presente determinación. Publíquese por una sola vez en la primera Plana del Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para conocimiento del público en general.------------- 

